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P A R T E  OFIC IAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA : Desde muy antiguo se reconoció 
entre nosotros, no ya la conveniencia , sino la 
necesidad de las Escuelas comerciales. En una 
nación poseedora de ricas y extensas colonias; 
ventajosamente situada para comunicarse con 
todos los puntos del globo; abundante en pre
ciados frutos y primeras materias para los ta
lleres y fábricas; lafgo tiempo dichosa rival 
de los pueblos más florecientes y emprende
dores de Europa; grande por sus viajes y des
cubrimientos, por sus leyes y sus conquistas, 
no podia ser la contratación un ejercicio ru
tinero.

Si ya nuestros mayores la consideraron co
mo una profesión, vino después la ciencia en 
dias de más saber y cultura á prescribirle re
glas, á ordenar sus complicadas operaciones, 
á someter al cálculo cuanto se habia confiado 
ántes á la suspicacia de los especuladores ó á 
la eventualidad y los azares de la fortuna. La 
enseñanza comercial no fué desde entónces un 
pobre y desabrido aprendizaje en los mostra
dores y escritorios de las ca-as de comercio. 
Tuvo escuelas propias; se sujetó á principios 
constantes, y varias ciencias concurrieron á 
prestarle un poderoso auxilio. Las Juntas de 
comercio, las sociedades económicas, las Dipu
taciones provinciales, obedeciendo al espíritu 
del siglo, erigieron como á porfía estos esta
blecimientos allí donde el comercio fos deman
daba; pero si el pensamiento era en todos 
ellos uno mismo, variaban notablemente con 
las necesidades y los medios de realizarlo la 
extensión y las aplicaciones de la enseñanza. 
No se la sujetó á un plan uniforme y general; 
faltóle unidad y enlace, y por ello no en todas 
partes se apreció de la misma manera: hubo 
diferencia en sus límites, en sus tendencias, 
en su aprovechamiento, y ántes pudo conside
rarse como un ensayo que como una obra aca
bada y digna de la grandeza de su objeto.

Así fué como estacionaria y desmedrada, 
llamó por fin la atención del Gobierno que, pa
ra darle vida y generalizarla, publicó el Real 
decreto orgánico de 8 de Setiembre de ISS l. 
Con las atinadas disposiciones dé tan notable 
documento, no solo recibieron las escuelas la 
uniformidad y los métodos que nunca consi
guieran , sino que, subordinadas á un mismo 
pensamiento, ofrecieron ya un conjunto bien 
ordenado, sin duda capaz de mejora, pero de 
utilidad suma para el comercio.

Cuando este ha extendido sus empresas con 
el progreso de las artes fabriles é industriales, 
y por él han nacido nuevas necesidades socia
les y medios de satisfacerlas; cuando las cien
cias físicas y matemáticas agrandan los ámbi
tos del mundo, no es ciertamente en las Es
cuelas ya establecidas donde el comercio pue
de adquirir todos los conocimientos que nece
sita en sus vastas empresas. Preciso es propor
cionarle otros más cumplidos y adecuados á 
sus importantes designios. Disminuidas las dis
tancias; más frecuentados y menos peligrosos 
los mares; convertido el cambio en un vínculo 
de unión y confianza entre regiones ántes 
condenadas al aislamiento, se le presentan al 
comercio todos los pueblos de la tierra como 
una sola familia de hermanos, empeñada en 
confiarle sus intereses recíprocos, y las pren
das de afición y correspondencia que los ase
guran y multiplican.

Por estas razones se da ahora más enlace 
y estension á las enseñanzas; y allegándo
se á las ya creadas, otras nuevas y no mé- 
nos provechosas, reciben las antiguas mayor 
ampliación y desarrollo. La partida doble y la 
contabilidad se aplicarán á las fábricas, á los 
talleres, á la explotación minera, á las oficinas 
públicas; la práctica irá unida á la teoría es
tableciéndose en cada Escuela un local donde 
los alumnos, bajo la dirección del profesor 
lleven los libros y la correspondencia comercial 
y se acostumbren á las operaciones prácticas 
cuya teoría les sea ya conocida.

En la Escuela superior de Madrid encon 
trarán las de las provincias el centro de uni
dad que les faltaba; un modelo para la imita
ción; un cuerpo consultivo en las materias di 
la enseñanza; ideas más completas de la pro
ducción y de los medios de conseguirla; di 
tos puntos consumidores y condiciones de s

mercado; del progreso de las artes industria
les, leyes, costumbres, necesidades, recursos y 
mútuas relaciones de los pueblos produc
tores.

Con tan importante objeto, ademas de los 
conocimientos que hoy se dan en la Escuela de 
Madrid, se propone un estudio más detenido 
de la geografía industrial, agrícola y mercan
til, de la historia general del comercio, y del 
derecho internacional en sus aplicaciones al 
tráfico.

Pero esta ampliación de las enseñanzas, á 
pesar de todas sus ventajas, no bastaría al ca
bal desarrollo de una parte tan importante de 
los estudios públicos, si al mismo tiempo se 
perdiese de vista la suerte precaria de los que 
los cultivan, y las consideraciones tan justa
mente debidas á los profesores que los facili
tan y difunden. Atender aquellos hasta donde 
lo permitan la índole misma del ramo y la po
sibilidad del Gobierno; colocará estos otros á 
la altura de los que, sin ser más útiles y nece
sarios, merecieron siempre una particular pre
dilección , ni se ha intentado hasta ahora, ni 
puede retrasarse por más tiempo.

Proporcionar, siempre que sea dable, opor
tuna colocación á los que, recibiendo en las au
las una buena educación mercantil, poseen en 
sus títulos el testimonio irrecusable de haber
la aprovechado; asegurar á los profesores, no 
solo la recompensa de sus útiles tareas, sino los 
mismos derechos dispensados á los de otras 
carreras análogas, es dejar satisfecha una deu
da y hacer una legítima concesión á las ten
dencias é ideas de la época, conciliándolas con 
la prudente economía que reclaman las nu
merosas atenciones del Estado.

Para conseguir estas reformas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á  
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 d- Marzo de 1857.—SEÑORA.— 
A L. R . P. de V. M.=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

PLA N  ORGÁNICO S E  LAS ESCUELAS  
S E  C0IHERC10.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Fomento para la organización de las 
Escuelas de comercio, vengo en decretar lo si
guiente :

TITULO I.

DR LA ENSEÑANZA.

Articulo 1.° Las Escuelas de comercio tienen por 
objeto la enseñanza de los que se dedican á la pro
fesión mercantil, y también la de los agentes y 
empleados públicos de los Consulados, casas de 
contratación, Juntas y Tribunales de comercio.

•Art. 2.° La enseñanza comercial se dividirá en 
dos períodos. El primero, que durará tres años, 
comprenderá las materias siguientes:

Elementos de aritmética y álgebra.
Metrología universal.
Sistemas monetarios.
Teneduría de libros con aplicación al comercio 

á las fábricas y talleres, y á las oficinas públicas y 
particulares.

Cálculos mercantiles aplicados á toda claso de 
negociaciones.

Ejercicios prácticos de contabilidad y de ope
raciones mercantiles, ó sea la práctica del co
mercio.

Lenguas francesa é inglesa.
Geografía y estadística comercial.
Elementos de Derecho mercantil español y Le

gislación de Aduanas.
Economía- política en sus aplicaciones al co

mercio.
Terminados estos estudios, se podrá aspirar al 

título de perito mercantil.
Art. 3.° El segundo período, que durará un año, 

comprenderá las materias siguientes:
Historia general del comercio.
Derecho internacional mercantil.
Conocimiento de las primeras materias y de las 

manufacturas y objetos comerciales que con ellas 
se fabrican, y las nociones de física y química in
dispensables para este estudio.

Art. 4.° Para ser admitido en las Escuelas de 
comercio se requiere:

1.° Haber cumplido la edad de 1o años.
2.“ Ser aprobado en un examen de las materias 

que constituyen la instrucción primaria.
Art. 3.° Los alumnos satisfarán por derecho de 

matrícula 60 rs. en cada curso, pagados en dos 
plazos.

Art. 6.° Cada uno de los cursos durará desde
l.° de Octubre hasta 31 de Mayo, empleándose los 
1o primeros dias de Junio en los exámenes ordina
rios, y los 1o últimos de Setiembre en los extraor
dinarios y de ingreso.

Art. 7.° El Gobierno designará , oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, los libros que han 
de servir de texto para cada asignatura.

Art. 8.° Sin ser examinado y aprobado en cada 
curso, no podrá el alumno ser admitido en el que 
le siga, según el órden sucesivo de las enseñanzas.

Art. 9.° Los que quieran cursar alguna asigna
tura suelta, podrán matricularse en ella satisfa
ciendo la mitad de los derechos señalados en el ar
tículo 5.’

Art. 10. Terminados los estudios de que trata e 
artículo 2.°, sufrirán los alumnos un exáraen gene

ral, y si fueren aprobados, obtendrán el título de 
perito mercantil, prévio el pago de los derechos 
cor respondien tes.

Art. 11. Los que habiendo probado los tres pri
meros años de la carrera comercial, hagan los estu
dios de que trata el art. 3.® y sufran un exámen 
general de todas las materias comprendidas en los 
dos períodos de la enseñanza, obtendrán, si fuesen 
aprobados, y prévio igualmente el pago de los de
rechos correspondientes, el título de profesores de 
comercio.

Art. 12. El Gobierno podrá conceder pensiones 
para cursar el segundo período de la enseñanza co
mercial á algunos de los alumnos más aventajados 
del primero, en quienes concurran ademas las cir
cunstancias de pobreza acreditada y excelente con
ducta.

Art. 13. Les que hayan obtenido el título de peri
tos mercantiles podrán optar á las plazas de corredo
res de comercio, á las de intérpretes de navio y á 
los destinos relacionados con los estudios que se ha
cen en las Escuelas comerciales.

Art. 14. Con el titulo de profesor de comercio, 
no solamente se adquieren los derechos expresados 
en el artículo anterior, sino también el de optar á 
los empleos de Agentes consulares y de Bolsa, sien
do dichos Profesores preferidos para los cargos de 
Vocales de los Tribunales de comercio, siempre que 
reúnan las d»nns circunstancias exigidas por la 
legislación vigente para su desempeño.

Art. 13. Por los derechos del título de perito 
mercantil satisfará el alumno 400 rs., y por el de 
profesor de comercio 600.

TITULO II.

DE LAS ESCUELAS.

Art. 16. Por ahora habrá Escuelas de comercio 
en Madrid, Alicante, Barcelona , Bilbao, Cádiz, la 
Coruña , Gran Canaria, Málaga, Rivadeo, Santan
der, Sevilla, Valencia y Vergara.

Art. 17. La Escuela de Madrid tendrá el carác
ter de superior, y en ella se darán los dos períodos 
de la enseñanza. Las demas serán elementales, y so
lo comprenderán los estudios del primer período.

Art. 18. El Gobierno se reserva crear nuevas 
Escuelas de comercio en cualquier otro punto don
de se consideren necesarias.

Art. 19. En las poblaciones en que haya Insti
tuto de segunda enseñanza ó Escuela industrial, for
marán con la elemental mercantil un solo estable
cimiento. En el caso de coexistir en la misma po
blación estas tres clases de estudios, formarán igual
mente las tres Escuelas una sola, en cuanto á su 
administración y gobierno.

Art. 20. Los gastos de las Escuelas de comercio 
se satisfarán como hasta ahora por el Gobierno, las 
provincias y las localidades en que se hallen esta
blecidas.

TITULO III.

DEL PROFESORADO.

Art. 21' Los Catedráticos de las Escuelas de 
comercio serán de dos clases: numerarios y super
numerarios.

Art. 22. Las plazas de Catedráticos supernume
rarios se proveerán por oposición. El reglamento 
determinará las condiciones que han de tener los as
pirantes y los ejercicios á que han de someterse.

Art. 23. Los Catedráticos supernumerarios dis
frutarán la dotación anual de 3,000 rs. en, las pro
vincias y 6,000 en Madrid. Sustituirán á los de nú
mero en ausencias, enfermedades y vacantes, y 
tendrán á su cargo las enseñanzas accesorias que 
determine el Reglamento.

Art. 24. Las plazas de Catedráticos de número 
se proveerán por concurso entre los profesores su
pernumerarios, excepto las de Catedráticos de len
guas, que se proveerán directamente por oposición.

Art. 23. La dotación de entrada de los Catedrá
ticos de número será de 12,000 rs. en Madrid, 10,000 
en las capitales de provincia de primera y segunda 
clase, y 8,000 en las deinas poblaciones. Sobre esta 
dotación disfrutarán, como premio á la antigüedad 
y méritos contraidos en la enseñanza, el aumento 
gradual de sueldo que se establezca en la organiza
ción general del profesorado público.

TITULO IV.

DEL GOBIERNO DE LAS ESCUELAS.

Art. 26. Las Escuelas de comercio dependen del 
Ministerio de Fomento, y están á cargo inmediato 
déla Dirección general de Instrucción pública.

Art. 27. Al frente de cada Escuela de comercio 
habrá un Director nombrado por Mí.

Art. 28. Será Secretario de cada Escuela un Ca
tedrático supernumerario nombrado por el Gobier
no á propuesta del Director.

Art. 29. Los Catedráticos de número de cada Es
cuela formarán el Consejo de estudios de la misma. 
Será atribución de este Consejo conocer del órden v 
mejora de las enseñanzas.

Al t. 30. Habrá ademas en cada Escuela un Con
sejo de disciplina, cuya organización y atribuciones 
determinará el reglamento.

Art. 31. En los casos previstos en el art. 19, el 
Director, el Secretario y los Consejos de estudios y 
de disciplina serán comunes á todas las Escuelas 
reunidas.

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposicio
nes sobre las Escuelas de comercio que no estén en 
conformidad con el presente Real decreto.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Las disposiciones de este decreto empezarán á 
regir desde el curso próximo venidero-

D ad o  e n  P a la c io  á  18  d e  M arzo d e  1 857.*»=Está 
ru b r ic a d o  d e  la  R ea l m a n o .— E l M in is tro  d e  F o m e n - , 
to , C lau d io  M oyano.

REGLAMENTO
DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO, 

TITULO I.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE L á S ESCUELAS,

CAPITULO I.

De la adm inistración central de las Escuelas.
A rtículo  1.® Las a trib u c io n es de la D irección general

Y del Real Consejo de Instrucción  p ú b l ic a , respecto  de 
as Escuelas de  com ercio , se rán  las m ism as que  les s e -  
íala  el P lan  de estud ios vigente , respecto  de los e s tab le 
cimientos de  in stru cc ió n  secu n d aria  y  su p erio r.

CAPITULO II.

Del personal adm in istra tivo  de las Escuelas.
Del D irecto r.

Art. 2.® C orresponde al D ire c to r:
1 .• P ro cu ra r el m ás exacto cum plim ien to  del p lan  o r 

gánico y  del reg lam en to  de la E scuela, así como tam bién  
ú de las disposiciones que le com unique la S u p erio r.dad .

2. C onsu ltar al G obierno las dudas en  la inteligencia
Y ap licación de las d isposiciones re la tivas á la enseñanza.

3.* P rop o n erle  cuan to  crea  cond u cen te  á  facilitarla  y 
extenderla.

4.° E levar al G obierno  con su  in form e las ex posic io - 
íes q u e  p o r su  conducto  le d irijan  los Catedráticos, alum - 
io s , em pleados y d epend ien tes de  la  Escuela.

5.° C onceder á los C atedráticos, em pleados y  dep en - 
li en tes  h asta  15 d ias ,d e  licencia.

6.° P resid ir el Consejo de estudios y  el de disciplina,
Y los exám ^nos de c arre ra .

7.® E jecu tar los acuerdos del Consejo de estudios y  de 
lisciphna.

8.® Vigilar la conducta de los em pleados de la Escuela
Y la q u e  en  ella observen  los a lu m n o s , p ro cu ran d o  el 
íro n to  rem edio de  las faltas que a d v ie r ta , con sujeción 
i las p rescrip c io n es de  esle reg lam ento .

9.° S usp en d er de su s funciones á los C atedráticos, em 
pleados y  dep en d ien tes de  la Escuela que  no sean de su  
lo m b ra m ie n to , d ando  cuenta  al G obierno, y oyendo p i 
n a m e n te , si se tra ta re  de  a lg ú n  C a ted iá tico , al Consejo 
le  d iscip lina.

i 0. N o m b ra r, su sp en d e r y se p a ra r  á los porteros, m o
jos de oficio y dem as em pleados su b a lte rn o s  del e stab le 
cim iento, cuyo sueldo no llegue á 4,000 rs.

1 t. F o rm ar los p resupuestos o rd inarios y  e x tra o rd in a 
rios que deben  rem itirse  al M inisterio de Fom ento.

12. O rdenar los p ag o s, con arreg lo  á los p re su p u es
tos aprobados.

13. E xam in ar y au to riza r las cuen tas d e  gastos y r e 
m itirlas á la S uperio ridad  para su aprobación .

14. D irig ir anualm en te  al G obierno  una m em oria so
bre el estado de la Escuela y  los resu ltados de sus e n 
señanzas , con las observaciones que  le h u b ie re  sugerido  
la experiencia.

A rt. 3.* El D irector d is f ru ta rá , si fuese C atedrático  
la gratificación a n u a l de 2,000 rs. '

A rt. 4 /  En las ausencias y en ferm edades del D irector 
ejercerá sus funciones el Catedrático m ás an tiguo , siem 
pre que no d esig n are  o tro  el G obierno.

Del Secretario.

Art. 5.* Es obligación del S ecretario :
1.® In s tru ir  los exped ien tes y  ex ten d er las consu ltas 

y com unicaciones que se ofrezcan con arreg lo  á las ó r
denes del D irector.

2.* L levar los reg is tros de la E scuela y  o rd e n a r  los 
docum entos re la tivos á la m ism a.

3.* H acer el asiento  de las m atrícu las , exám enes y  
p ruebas de c u rso , y ex p ed ir ios certificados correspon
dientes con el V.° B.® del D irector.

4.* In te rv e n ir  los pagos que disponga el D irector de 
la Escuela con a rreg lo  á los presupuestos aprobados

5." E xtender y  ru b ric a r  las actas de los Consejos de 
estudios y de d isc ip lina.

Del Consejo de estudios.

A rt. 6.* Se re u n irá  el Consejo de estudios una vez al 
p ies, y  siem p re  que  el D irector creyese  o p ortuno  co n 
su ltarle .

A rt. 7.° Es de las a trib u c io n es del Consejo de estud ios’
1.® A probar el p rogram a que los C atedráticos deben  

fo rm ar, ai p rincip io  de  cada c u rso , de las a sig n a tu ras  
qu e  tengan  á su  cargo.

2.° In fo rm ar acerca de los pedidos p a ra  el m ate ria l de 
la enseñanza que hagan los Catedráticos.

3.° P ro p o n er al D irector las m edidas que  c rea  condu
centes al progreso  de la enseñanza.
_ 4? In fo rm ar en  todos los asun tos re la tivos á la en se 
ñanza  lo que  le consu lte  el D irector.

Del Consejo d e  d isciplina.

Art. 8? El Consejo de disciplina se com pondrá del Di
recto! y  el Secreta i io de la Escuela y  de tres  profesores 
de la m is m a , elegidos po r el Consejo de estudios. Esta 
elección se rá  el resu ltado  de !a m ayoría  abso lu ta  de 
votos.

Art. 9.* El D irector re u n irá  el Consejo de d isc ip lina  
siem pre  que  haya  qu e  ju zg a r hechos que sean  de su  
com petencia.

Art. 10. Las a tribuciones y  ó rden  de  p roceder del Con- 
sejo de d iscip lina serán  los que están  establecidos p ara  
los de las U niversidades e Institu tos en el reg lam en to  
genera l de Estudios vigentes. °

De los depend ien tes.

A rt. 11. Ilab ra  en cada Escuela u n  Conserje en carga
do de la conservación  del edificio y de sus e n se re s , de 
los gastos o rd in ario s  del m ateria l y  de  v ig ilar la conducta 
de  tos dem as d epend ien tes su b a lte rn o s , todo con suje
ción á las ó rdenes que  reciba del D irector.

Art. 12. T endrá  adem as el C onserje las obligaciones 
qu e  seña la  á los bedeles el R eglam ento genera l de  es
tudios. *

A rt. i 3. H abrá en  cada  Escuela el n ú m ero  de d epen
dien tes su b a lte rn o s que  reclam en las necesidades del 
servicio.

TITULO II.

DE LAS ENSEÑANZAS.

CAPITULO I.

Orden y duración de los estudios.

Art. 14. Los estudios del p rim er período  de la c a rre ra  
com ercial se h a rá n  en  el ó rd en  s ig u ie n te :

Prim er año .
A ritm ética y á lg e b ra , hasta  las ecuaciones de seg u n 

do grado in clu siv e : lección d iaria .
Cálculos m ercan tiles y teneduría  de l ib ro s , con ap li

cación al com ercio , á las fábricas y  á las oficinas del E s
tado : lección d iaria .

Lengua, f ra n c e sa : en  d ias a lternados.

Segundo año,
Geografía y  estadística in d u stria l y c o m e rc ia l; lección 

d iaria .
Ejercicios prácticos de contabilidad y de  negociaciones

y giros com ercia les, ó sea la práctica del com ercio , em 
pleando la co rrespondencia  y las especulaciones s im u la 
das y convencionales, seguidas p o r los a lum nos bajo la 
d irección d e l profesor : en  d ias a lte rn ad o s.

Lengua fran cesa  : idem .
Lengua in g lesa : idem .

Tercer año.

Econom ía política y  legislación de a d u an a s: lección 
d iaria  en la p rim era  m itad del curso .

Derecho m ercan til e sp a ñ o l: id. en  la segunda  m itad .
Ejercicios prácticos del co m e rc io : en  d ias a lte rnados.
Lengua in g le sa : idem.

A rt. 15. Los estudios de cu arto  año de carrera^  esta 
blecido en la Escuela s u p e r io r , se da rán  en  esta form a:

1.° H istoria general del com ercio y  e lem entos del d e 
recho in ternac ional m ercan til: lección diaria.

2.® C<>noc i m iento teórico y práctico  de las p r im e ra s  
m aterias y productos in d u stria les y com erciales, con las 
nociones de física y quím ica, abso lu tam ente  necesarias 
para  esta en señ an za : lección d iaria .

3.* P rác tica  de las operaciones m ercan tile s: en  d ias 
a lte rn ad o s.

A rt. 16. Solo se su sp en d e rán  las lecciones d u ra n te  el 
cu rso  desde el 24 de D iciem bre al 2 de Enero, los d ias de 
SS. MM., los tres del carn av al y m iércoles de  ceniza, los 
festivos en que no se puede trab a ja r, y el m iércoles, juéves, 
v iernes y  sábado de la Sem ana San ta  y las Pascuas de Re
su rrecc ió n  y  Pentecostés.

Art. 17. P ara  facilitar la concurrencia  á las cátedras, 
las lecciones se d a rán  por la noche siem pre que sea p o 
sible, deb iendo  d u ra r  un a  hora por lo m énos. El Direc-? 
tor fijará las de en trada, según las estaciones, y atend ien- 
do s iem pre  á la m ay o r conveniencia  de los alum nos.

CAPITULO II.

Medios m ateriales de enseñanza.

Art. 18. H abrá en cada escuela de c o m erc io :
1.° El nú m ero  de au las p roporcionado  á su s asigna

tu ras .
2.° Una sala destinada á los ejercicios prácticos de te

neduría de libros, correspondencia  v dem as operaciones 
del comercio.

3.* Una biblioteca de las o b ra s  m ás no tab les que  se 
hayan  publicado sobre el com ercio y  las ciencias q u e  
son sus aux iliares.

4 o Colecciones de g lobos, c a rta s  y a tlas geográficos.
5.a Un m ostrario  de p rim e ras  m ate rias y de ios 

p roductos de las a rte s  fab rile s , tanto nacionales como ex
tran je ra s, con las co rrespond ien tes no tas de su p ro ced en 
cia y de su precio  al pié de fábr ica y en  los p rin c ip a les  
m ercados.

Art, 19. C uando las escuelas de com ercio se h a lla ren  
reu n id as con los In stitu to s y las in d u stria les bajo un a  
sola D irección , u tiliza rán  para  lia e n se ñ a n z a , sin  ex cep 
ciones de n in g u n a  c lase , el m ateria l que posean estos 
estab lecim ien tos.

Art. 20 Uno de los C atedráticos su p e rn u m era rio s  se  
en carg ará  de ia b ib lio teca , y  o tro  del m ostrario .

A rt. 21. El Catedrático encargado  de la bib lio teca fo r
m ará  dos catálogos de sus lib ro s : uno por órden a lfabé
tico , y o tro  por ó rden  de m ate rias; y  no co n sen tirá  bajo 
p re tex to  alguno  qu e  sean  ex ¡ra idos de la biblioteca , p e r 
m itiendo d en tro  de ella su  uso á los p rofesores y á los 
a lum nos.

A rt. 22. De los m o strad o s  se fo rm ará  igualm en te  el 
co rresp o n d ien te  índice , con ex p resió n  del c a rác te r y 
cualidades de cada e je m p la r , su procedencia , el va lo r qué  
tenga en  los pun tos de producción ó al p ié de fá b ric a , y  
el que reciba  del com ercio en  los p rin c ip a les  m ercados.

TITULO III.

DE LOS CATEDRÁTICOS.

CAPITULO I.

O rganización del Profesorado.

A rt. 23. Las enseñanzas que com prende  el p rim e r 
período de la c a rre ra  se d a rán  po r los C atedráticos si* 
g u ie n te s :

Uno de a r itm é tic a , á lg e b ra , h asta  las ecuaciones de  
segundo grado in c lu s iv e , y m etrología.

Uno de cálculos m ercan tile s , ten ed u ría  d.e lib ros y  
práctica  de las operaciones y negocios com erciales.

Uno de geografía y estad ística  ind u stria l y com ercial.
Uno de derecho m ercan til español y  e lem en tos de 

econom ía política y de legislación de A duanas.
Uno de lengua francesa.
Uno de lengua inglesa.

Art. 24. Adem as de los C atedráticos qu e  se ex p resan  
en  el a rticu lo  a n te r io r , h a b rá  en  la Escuela su p e rio r de  
Madrid uno de h istoria  genera l del com ercio y de ios ele
m entos del derecho  in te rn ac io n a l m e tc a n til , y  o tro  para  
el conocim iento y  apreciación  de  las p rim eras m ate rias 
de la fabricación y de las m an u fa c tu ra s , con las nocio
nes ind ispensab les de física y  quím ica que esta e n señ an 
za requ iere .

Art., 25. En cada una de  las Escuelas de p rov incias 
h a b rá  dos profesores s u p e rn u m e ra r io s , y  t ie s  en  la de 
M adrid.

A rt. 26. En los casos p rev istos en  el a rt. 19 del Plan 
orgánico de las Escuelas de com ercio , se organ izará  el 
personal de  C ated ráticos, d ism inuyendo  su nú m ero  en  
cuan to  sea com patible con el b u e n  desem peño de la e n 
señ anza .

CAPITULO II.

De la provisión de cátedras.

Art. 27. A nunciada en la Gaceta y los Boletines oficia* 
les de las p rov incias la oposición á una plaza de C atedrá
tico su p e rn u m e ra r io , los a sp iran tes  á ella d irig irán  sus 
so licitudes a la D ireccion gen era l de Instrucción  pública  
en  el térm ino  de dos m eses, á co n ta r desde q u e  se p u 
b lique la oposición.

Art. 28. P ara  se r  oposito r se necesita :
1.* Ser español.
2.® T ener 22 años cum plidos.
3 * H aber obtenido el títu lo  que se designe en la con

vocatoria , el cual se rá , según los casos, el de profesor 
de com ercio , ó el de licenciado en ciencias ó en adm i
nistrac ión .

> 4,° A cred itar b uena  conducta m oral.
Art. 29. A la oposición de las cátedras de id iom as po« 

d rá n  co n cu rrir  in d is tin tam en te  españoles y ex tran jeros, 
s in  que ni unos ni otros necesiten  la p resen tación  de 
n ingún  título científico.

Art. 30. Los Jueces de las oposiciones se rán  cinco ó 
s ie te , n o m brados ppr el G obierno.

Art. 31. Los ejercicios de oposición se v erificarán  con
form e á lo p rescrito  en los artícu los 81 , 82 , 8 3 , 84 y 85 
del reg lam ento  de las Escuelas ind u stria les  autorizado 
por Real decreto  de 27 de Mayo de 1855. A ellos se a ñ a 
d irá  el de contestar á 10 p reg u n ta s , sacadas á la su e rte , 
sobre pu n to s relativos á las m aterias que  sean objeto 
especial de la oposición, deb iendo  in v ertirse  en este ejer
cicio una  ho ra  por lo m énos.

Art. 32. Adem as de los ejercicios expresados en  el 
artícu lo  a n te rio r, cada dos de los opositores rec ib irán  
de los Jueces de  la oposic ión , tres d ias án tes de  em pe
zar su s p ru e b as , el program a de una  negociación co
m erc ia l, q u e  d a rán  te rm in ad a  po r escrito  cuando  e m 
piecen los actos del co n cu rso , como si rea lm en te  se h u 
b iere  seguido e n tre  dos casas de com ercio.

Art. 33. Cuando sea la oposición á cáted ras de len 
g u as, los actuan tes h a rán  los ejercicios sig u ien tes:

1.® R edactar con un  m es de anticipación á la a p e r tu 
ra de las oposiciones una m em oria en  que  se desarro lle  
el sistem a q u e  cada uno crea más á propósito  p a ra  la en* 
señanza del idioma objeto de la oposición.

2.® R esponder en el dia de su  lec tu ra  á las objeciones 
de los Jueces del concurso.

3.® D isertar en  el mismo idiom a so b re  un a  cuestión 
g ram atical, sacada á la suerte  en lre  las que  se ha lla rán  
d ispuestas de  antem ano .



V  Hacer la versión do un trozo escogido de cual*? 
quiera de nuestros clásicos, á la lengua que da ocasión 
al concurso. Para esta última prueba se darán tres horas 
de término á los opositores, concediéndoles el uso de gra
máticas y diccionarios, é incomunicándolos entre tanto.

Art. 34. Concluidas las oposiciones, el Tribunal pro
pondrá al Gobierno en terna si el número y mérito de 
los opositores diere lugar á ello , los que considere más 
dignos.

Art. 33. El Gobierno, oido el Real Consejo de Ins
trucción pública, proveerá la vacante en uno de los 
incluidos en la terna.

Art. 36. Las plazas de Catedráticos de número que, 
según el artículo 24 del plan orgánico de las Escuelas de 
comercio, corresponden á los Catedráticos supernumera
rios, se proveerán á propuesta del Real Consejo de Ins
trucción pública, prévio concurso anunciado con dos 
meses de anticipación.

CAPITULO III.

Obligaciones de los Catedráticos.
Art. 37. Es obligatorio W  núd&efflr
4.° La formación deL pfogWna # atfednl han éé a r 

reglar las enseñanzas eÉ caáa éo rs# , eiiÉregándof# en ía 
secretaría el 15 de SetiüÉibre.

2.° Concurrir punttaám ^Re á ÉOs tfgspeetiva# calo- 
dras , y permanecer en tofc horas 1# enaeíaáza* 
dando parte al Director, & p w  enfermedad ú otra e&aál 
legítima no pudiesen cumplir este deber.

3.° Mantener el orden y la disciplina en sus respec
tivas cátedras.

i.°  Dar parte al Director de las faltas graves de los 
alum nos, y en caso necesario prohibirles la asisten
cia á la clase mientras que el Consejo de disciplina ó el 
Gobierno, en su caso, resuelven sobre su disposición.

5.° Presentar en la secretaría, el último dia de cada 
curso, la calificación de los alumnos de su clase , expre
sando el concepto que cada uno les mereciere, las faltas 
en que hubiesen incurrido, y el juicio que hayan forma
do de su capacidad, aplicación y aprovechamiento.

6A Asistir á los Consejos de estudios y de disciplina 
y á los exámenes y oposiciones,

Art. 38. Corresponde á los Catedráticos supernume
rarios :

1.° Suplir á los profesores en sus ausencias, enferme
dades y vacantes.

2.° Concurrir con ellos, durante todo el curso, á la 
sala de ejercicios teóricos y prácticos para cooperar á su 
más acertada dirección y aprovechamiento.

3.a Llevar un registro de las faltas de asistencia de 
los alumnos, entregando, al fin de cada curso, una copia 
al Catedrático respectivo, con las observaciones que cre
yeren oportunas.

4.® Asistir á los Consejos de estudios, con voz con
sultiva, cuando fueren convocados por el Director.

5.* Formar los catálogos de las Bibliotecas y de los 
mostrarlos.

6.° Revisar frecuentemente los libros que para las 
operaciones prácticas lleven los alumnos; la correspon
dencia comercial que sigan convencionalmente para ejer
citarse, v sus cálculos de contabilidad y especulación 
mercantil.

Art, 39. A falta de los Catedráticos de núm ero, ejer
cerán los supernumerarios su misma autoridad en las cá
tedras , teniendo en todos los actos de la Escuela la mis
ma representación é iguales atribuciones.

Art. 40. Terminados los exámenes á fin de curso , los 
Catedráticos podrán trasladarse á los puntos que tuvieren 
por conveniente sin prévia autorización del Director, 
pero dándole conocimiento del lugar de su residencia.

TITULO IV.

P E  L O S  A L U M N O S .

CAPITULO I.

De la matrícula.

Al t. 41. La matrícula para las Escuelas de comercio 
se abrirá el 15 de Setiembre, y durará hasta el 1.° de 
Octubre. Por causas debidamente juslicadas, el Director 
podrá admitir á los alumnos basta e lfo  del mismo mes.

Art. 42. Para ser admitido por primera vez á la ma
trícula se necesita:

1.° Acreditar con la fe de bautismo haber cumplido 
la edad de 15 años.

2.° Sufrir ante los Catedráticos de primer año un 
eximen de las materias que constituyen la instrucción 
primaria elemental.

3.° Acompañarla solicitud de matrícula eon una pape
leta en que consten el nombre y apellidos, naturaleza y 
edad del interesado. Esta papeleta deberá ir firmada por 
los padres ó tutores del alumno aspirante, ó en su de
fecto por persona domiciliada en el pueblo en que sé 
halle establecida la Escuela.

Art. 43. No tendrán que sufrir el examen de que ha
bla el artículo anterior los que justifiquen haberlo veri
ficado ya en otro establecimiento público de enseñanza.

Art. 44. Los alumnos están obligados á proveerse de 
los libros de texto, correspondientes; á asistir eon pun
tualidad á las clases; á guardar en ellas la debida com
postura, y á obedecer las órdenes del Director y de los 
Catedráticos.

Art. 43. Los alumnos matriculados en una Escuela 
podrán trasladar á otra la matrícula durante el curso, en 
la forma prescrita en el Reglamento general de estudios 
vigente.

Art. 46. Perderán curso ios alumnos que hubiesen 
faltado voluntariamente 15 veces á las clases que tengan 
lección diaria, y 8 á las que solo la tengan en dias al
ternados. Cuando la falta de asistencia proviniese de enfer
medad debidamente justificada, se tolerarán al alumnohas* 
ta 30 en el primer caso, y 16 en el segundo. Si excedie
sen de este núm ero, será borrado de la matrícula.

CAPITULO II.

De los exámenes.

Art. 47. Habrá exámenes de entrada, de curso y de 
carrera. Los de curso serán de dos clases: los ordinarios, 
que se verificarán al fin de cada curso, y los extraordi
narios, en los 15 primeros dias de Setiembre.

En los exámenes de curso y de carrera habrá las ca
lificaciones de aprobado, bueno y sobresaliente.

Art. 48. Para los exámenes, tanto ordinarios como ex
traordinarios de cada año de la carrera, se formará un 
Tribunal de calificación y censura compuesto de tres ó 
más profesores, siempre en número im par, bajo la pre
sidencia del más antiguo ó del D irector, si concurriere 
al acto.

Art. 49. En los exámenes de fin de co rso , los alum
nos serán preguntados al tenor de los programas que Jos 
Catedráticos hubiesen formado para sus respectivas asig
naturas, y se ejercitarán en las cuestiones y materias 
que se designen en papeletas, de antemano preparadas, 
y de las cuales cada examinando sacará tres de cada 
asignatura, á la suerte, de la urna donde se hallarán 
depositadas.

Los examinadores podrán dirigir al alumno, sobre el 
contenido de las papeletas sacadas en suerte, las pre
guntas que tengan por Conveniente.

Art. 50. Los examinadores harán en el mismo dia del 
examen la calificación de los alumnos examinados.

Para hacer esta calificación, se votará primero si el 
alumno ha de ser aprobado en cada una de las asigna
turas; en caso de no serlo en alguna, quedará suspenso 
en aquella hasta los exámenes extraordinarios. Si fuere 
aprobado en todas, obtendrá una de las calificaciones de 
aprobado, bueno ó sobresaliente.

Art. 51. Los alumnos que se declarasen suspensos, 
podrán de nuevo entrar á examen en los extraordinarios 
de Setiembre; pero sí tampoco consiguiesen entonces la 
aprobación en cada una de las materias objeto de su es
tudio, perderán curso, debiendo repetir el año perdido 
para continuar la carrera.

Art. 52. Ninguno de los alumnos suspensos en los 
exámenes ordinarios obtendrá en los extraordinarios la 
calificación de sobresaliente.

Art. 53, Él Consejo de Estudios constituirá el Tribu
nal de calificación y censura para los exámenes de car
rera.

Art. 54. Los ejercicios para obtener el título de peri
to mercantil serán dos. El primero consistirá en un ex i
m en, que durará una hora, de todas las materias que 
comprende el primer periodo de la enseñanza mercan
til; el segundo en redactar por escrito, en el término 
de tres horas, todos los trámites de una operación mer
cantil simulada, cuyo programa propondrá el Tribunal.

Art. 55. Los peritos mercantiles que hayan ganado el 
cuarto año de la carrera y deseen obtener el título de 
profesoros de comercio, redactarán, en el término de 24 
horas, una disertación, cuya lectura durará próxima
mente media ho ra , sobre un tema sacado á la suerte , de 
las asignaturas que comprende el segundo período de la 
enseñanza, y contestarán ademas á las observaciones que 
sobre su trabajo les llagan los jueces por espacio de 
una hora.

CAPITULO III.

Premios y castigos.
Art. 56. Terminados los exámenes de cada año, el 

Tribunal adjudicará un premio al alumno más sobresa
liente, y un accésit al que le siga en méri to. Ambos agra
ciados recibirán el diploma correspondiente y una obra 
relativa á los estudios de la carrera.

Art. 57. La desobediencia, ó falta de respeto al Direc
tor, ó á alguno de los Catedráticos, producirá la pérdida 
de curso ó la expulsión de la Escuela, según la gravedad 
del caso, á juicio del Consejo de disciplina.

Art. 58. Perderán iguahnénte curso los que por tres 
veces, después de amonestados por el Catedrático, inter
rumpiesen el orden de las enseñanzas, ó provocasen dis
putas y altercados, ya con sus condiscípulos, ya con los 
dependientes y empleados del establecimiento.

Art. 59. Solo el Gobierno, por motivos muy justifica
dos, después de oido el Director y el Consejo de discipli
na , en vista de las razones alegadas por los interesados 
y como una gracia especial, podrá indultarlos de las pe
nas que se Ies4mbíesen impuesto.

Art. 60. En cada Escuela habrá un registro general 
donde conste la conducta de los alumnos como ta les, su 
aplicación ó desaplicación , los castigos que seles impon
gan, los premios que obtengan, las censuras y califica
ciones que alcanzaren en los exámenes de curso y de car
rera.

En este registro, extendido por el Secretario y visado 
por el Director, nada constará que no se justifique por 
toa antecede»**» y docuirttiafes de la  Ese«i*to y tos setos 
d#i Coiisejcr 4e  disciplina..

Art. 6l« Queffan delegadas las disposiciones tftof se 
I ofongan á to ejecución del presénte R«fclaifc#nfo.

Aprobado por & M .^* Madrid 48 tte M aüo de 
í S 5 7 .^C lau d io  Meyanó.

Instrucción pública.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se h a  serv ido  d is
poner que los alum nos ya m atriculados de las E s
cuelas de comercio y que ganaren  c u rso , se m a tr i
culen para el próxim o de 4857 á 4858 en aque
llas as ignatu ras , que según el órden establecido án- 
tes del Real decreto  de esta fecha , que organiza 
dichas Escuelas , debían seg u ir á las que ya hayan  
estudiado y probado. Al efecto se fijará en cada E s
cuela el p rogram a de los estad ios á que deban con
c u r r ir  p a ra la  continuación de la ca rre ra .

De Real órden lo digo á V. I. para  su  conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. M adrid 18 de Marzo de 4 8 5 7 .=  
M oyano.=S r. D irector general de Instrucción p ú 
blica.

limo. S i \ :  La Reina (Q. D. G.) se ha servido d is- 
■ poner que los alum nos ya m atriculados en las Es
cuelas de comercio y que ganaren  curso, no esten 
sujetos ai pago de derechos de m atrícu la que se 
exige p ara  los de nueva en trad a  en v ir tu d  de los 
artículos 5.° y 8.* del Real decreto de esta fecha que 
organiza las referidas Escuelas.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cim iento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 48 de Marzo de 4857.=M oya- 
n o .= S r .  D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA-

Ilmo. S r . : E n terada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia elevada por los A yuntam ientos, prop ieta
r io s , com ercian tes, in d u stria les , arm adores y Ca
pitanes de buques del puerto  de Deva v su ju r is 
dicción, en solicitud de que se hab ilite  la A duana 
establecida en dicho puerto  p ara  el despacho de las 
p rim eras m aterias que se em plean en las fábricas 
situadas en aquel té rm ino , S. M. ha tenido á bien 
m an d ar, de conform idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, que la referida A duana de Deva 
quede habilitada p ara  el adeudo de alqu itrán , brea? 
hum o de pez , carbón m in e ra l, coke , tie rra  b lanca 
de p in to res, drogas, ácidos p ara  tin tes , m aquina
ria  y ladrillos re frac ta rio s, aum entándose el perso
nal de aquella A dm inistración con un C ontador- 
v ista , dotado con 4,000 r s . , y un  portero-pesador, 
con 3 ,00®, y la asignación p a ra  el m ateria l en la 
p arte  que fuere necesaria , debiendo satisfacer este 
aum ento de g as to s , d u ran te  el corrien te año, el 
A yuntam iento de la villa de D eva, conforme se ha 
convenido, p a ra  lo cual depositará an ticipadam ente 
el im porte de cada m ensualidad  en la Tesorería de 
la p rov incia , á fin de que los referidos empleados 
perc iban  sus haberes en la forma p reven ida en las 
leyes y reglam entos d e  Contabilidad.

De Real órden lo digo á Y: I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d r id  43 de Marzo de 4857.— R arzan a lian a .= S r. D i
rector general de A duanas y A ranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.º

Remitido á inform e del Consejo Real el ex 
pediente de autorización para  procesar al A yun ta
m iento de Aldea Mayor de San M a rtin , por supo
nérsele cu lpab ilidad  en un  incendio , ha consultado 
lo s igu ien te :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Olmedo pide au to 
rización para  procesar al A yuntam iento  de Aldea 
Mayor de San M artin.

R esu lta , que en causa seguida p ara  av eriguar 
si el A yuntam iento de Aldea Mayor había cum pli
do con u n  bando publicado por el Capitán General 
del distrito  en 44 de Ju lio  de 4856, cuya causa tuvo 
origen eon motivo del incendio ocurrido  en  una 
tahona de la m ism a población, se rem itió  al Juzga
do testim onio del expediente, con inserción del a r 
tículo I.6 del bando relativo al asunto. En él se d is
ponía que los A yuntam ientos asociados á los fun
cionarios que cobrasen del Tesoro vigilasen sus 
respectivas ju risd icciones por los guardas de cam 
po, fuerza pública y  vecinos honrados.

Al princip io  de la causa hay u n  auto del Alcal
de de Aldea Mayor, fecha 44 de Agosto, m andando 
form ar las p rim eras  diligencias en averiguación de 
si hubo ó no crim inalidad  en el incendio de la 
tahona.

Los m aestros de albañ ilería  g raduaron  el daño 
causado por el incendio en 40,000 r s . , y el p ro d u -  
ducido en unas m aderas, que el dueño de la tahona 
tenia en un  corral contiguo, en 26,000 rs.

El Prom otor fiscal, en 27 de Agosto m anifestó 
que no constaba si el fuego había sidp casual ó de 
in tento , y propuso que se am pliasen algunas decla
raciones y se rem itiesen las diligencias al Consejo 
de g uerra  o rd in ario , conforme á los bandos del 
C apitán General.

El Consejo p rincip ió  á conocer en efecto en la 
c a u s a , y por disposición del Fiscal de la misma se 
presentaron á dec la ra r los individuos del A y u n ta 
miento de Aldea Mayor.

Declararon el Alcalde y tres Concejales, quienes 
m anifestaron que habia habido constantem ente pa
tru lla s  de seis á ocho personaá hasta la recolección 
de m ieses, y que después se habían suspendido. El 
Alcalde añadió que habia encargado á todos sus de
pendientes la mayor vigilancia en cum plim iento del

bando del Gapitan General; que él había rondado i 
todas las noches por el p u e b lo , y habia pedido 
G uardia civil p a ra  la fiesta del Santo titu la r  del 
pueblo, en la cual no ocurrió novedad alguna ; que 
en la noche en  que ocurrió el incendio estuvo vigi
lando por el pueblo hasta las doce do la noche. Dos 
individuos d& A yuntam iento  tam bién m anifestaron 
haber ro n d á is  hasta aquella hora.

El F iscal m ilita r d ijo , en 13 de Setiem bre, que 
aparece dgyuastfado que en la noche del incendio 
no hubo en Aldea M ayorías pa tru llas o rdenadas en 
el bando del Capitón General.

Pasadfts tos diligencias ai Juzgado , el Prom otor 
dijo, en 7 de O ctubre, que el A yuntam iento  habia 
faltado al art. 4.° del b a n d o , y por consiguiente se 
hallaba en el caso del art. 288 del Código penal, y 
‘opinó que se tomase declaración á los Concejales.

El m ism o, 40 del expresado m es, propuso 
que an tes de todo Se pidiera al G obernador la auto
rización para p roceder, éuya autoríüackm  fué ne
gada por dicha A u to ridad  en 29 de K ovfem bre:

Visto el art, 188 4 e i Código pPnfti, por el que se 
impone la pena de suspensión y m ulta  de 10 á 1̂00 
duros al em pleado público que requerido por la 
A utoridad no p reste  la debida cooperación p a ra  la 
A dm inistración de ju stic ia  ú otro servicio público:

Considerando que en el bando del C apitán  Ge
neral de Valladolid no se prevenía que todas las 
noches hu b ie ra  de haber ro n d as, sino que los 
A yuntam ientos vigilasen sus respectivas ju r isd ic 
ciones por sí y asociados délos em pleados y vecinos 
honrados:

Considerando que bajo este concepto el Alcalde 
y A yuntam iento  de Aldea Mayor cum plieron con 
las prescripciones de la S uperio ridad , estableciendo 
rondas m ién tras lo creyeron necesario , y vigilando 
adem as continuam ente la población y su térm ino 
por sí y por los guardas de cam po, y por consi
guiente no hubo falta alguna de cooperación por su 
parte  p a ra  el servicio público que se les habia en 
cargado ;

El Consejo opina pud iera  V. E. serv irse  consul
ta r á S. M. se confirme la negativa dada por el 
G obernador de V alladolid .»

Y habiéndose d ignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo comunico á V. S. para  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Marzo 
de 18 5 7 .= N o c ed a l.= S r. G obernador d é la  p ro v in 
cia de Valladolid.

Remitido á inform e del Consejo Real el expedien
te de autorización para  procesar á D. Pedro Rodrí
guez C arre tero , por suponérsele abuso de au to ri
dad en el ejercicio de su c a rg o , como Alcalde in te
rin o , ha consultado lo siguiente :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim era  instancia de Castro del Rio pide 
autorización p ara  procesar al Alcalde del mismo 
pueblo D. Pedro Rodríguez C arretero.

Resulta que en una pesquisa que se seguia de 
oficio para av eriguar la conducta que habia obser
vado C arretero  como A lca lde , se formó pieza sepa
rad a , á petición fiscal, para  av eriguar ciertos p a r
ticulares:

En ella declararon tres testigos: el p rim ero  dijo 
que C arretero  habia ido al b illar unas dos veces 
acompañado de guard ias civiles, y habiendo hallado 
algunas personas ju g an d o , no sabe si á juegos pro
hibidos, se apoderó del d inero que en el juego exis
tía , sin que sup iera  si habia castigado ó no á los 
infractores ni devuéítoles el d in e ro : el segundo, José 
Palom ares, dijo que en efecto habia recogido Car
re te ro  del juego tres duros en plata v 40 ó 12 rea
les en cu a rto s , habiéndole sacado cuatro  peales de 
m ulta y á los dem as según sus facultades: el te rce
ro, Antonio P a rra , confirmó lo dicho por Palomares. 
Tam bién declararon un cabo y tres individuos del 
cuerpo de la G uard ia civil. El cabo y un  guard ia 
dijeron haber acom pañado al Alcalde al b illa r , h a 
ber en trado  con él y haber visto que recogió á unos 
hom bres que estaban jug an d o  la bara ja  y unos 60 
reales que tenían en la mesa'. Los otros dos guard ias 
m anifestaron haberse quedado a la  puerta  p a ra  im 
ped ir que nadie saliera de la casa.

Ratificáronse Palom ares, P arra  y el cabo d é la  
G uardia c iv i l : el p rim ero dijo que ju gaban  al mon
te: el segundo, que no ju g a b an  sino á poner dinero 
á las ca rtas  según salían ; y el tercero , que no pudo 
ver qué clase de juego era.

El Prom otor pidió se am pliasen las declaracio
nes de Palom ares y P a r ra ,  exam inando tam bién ai 
dueño del b i l l a r , para que d ijeran  en qué sitio del 
establecim iento se estaba jugando, qué personas ha
bia , y para que declarase el último qué clase de 
juego e ra ; si le sacaron alguna m ulta , y si fué en 
dinero ó en papel. El último dijo que se jugaba en 
una cám ara alta  al juego de Las siete y -media) que 
él echaba las c a r ta s , y Palom ares, por fanfarrona
da , puso tres napoleones y unos cuartos como para 
coparle, en  cuyo acto entró el A lcalde y les so r
p rend ió , sin  acordarse de si le im puso m ulta. Lo 
mismo dijeron P arra  y Palom ares. E l alguacil negó 
haber recibido m ulta  alguna de Palom ares, sino 
ún icam ente una peseta por varias citas.

A petición del Prom otor fiscal, certificó el Se
cretario  del A yuntam iento  que existia en S ecreta
ría  un legajo de medios pliegos de papel de m ultas 
por valor de 66 r s . , y en cada uno de ellos una 
nota que decía ser del comiso hecho en el b illar de 
Alonso Fernandez; que no aparecía ex tendida n in 
guna diligencia sobre dicho comiso.

E l Prom otor d ijo , que si el juego era  de los 
com prendidos en el a rt.. 267 del Código p enal, el 
Alcalde debió form ar diligencias y rem itirlas al 
Juzgado; y si lo creyó fa lta , haber celebrado el 
oportuno juioio verba l, ó exigido gubernativam ente 
una m ulta de 5 ó 15 duros conforme al art. 485; 
que C arretero cometió un  abuso penado por el a r 
tículo 274, y que procedía la formación de causa, 
pues cuando ménos estaría incluido en el art. 343. 
Propuso que an tes de proceder se p id iera au toriza
ción al G obernador de la prov incia, la cual, pedida 
por el Juez, fué denegada por el G obernador:

Visto el a rt. 485, caso prim ero del Código penal, 
por el que se impone la pena de arresto  de o á 17j 
dias ó una m ulta de 5 á 15 duros á los que en si
tios públicos de reunión estableciesen rifas ó juegos 
de env ite  ó azar:

Vista la disposición 2.a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, según la cual las faltas cuyas penas 
sean inulta, ó represión y m ulta, podrán ser castiga
das guberna tivam ente  á juicio de la A utoridad ad 
m in istrativa á quien esté encom endada la represión:

Considerando que el Alcalde de C astro del Rio, 
castigando guberna tivam ente á las personas que es

taban jugando  en u n  b illar, considerado como sitio 
público de reunión , obró, en uso de sus facultades 
g u b ern a tiv as , como depend ien te exclusivo de la 
A utoridad superio r ad m in is tra tiv a  , y á ella toca 
corregir sus actos si en ellos hubo algún abuso;

El Consejo opina puede V. E. serv irse consultar 
á S. M. se confirm e la negativa dada por el Gober
nador de Córdoba.»

Y habiéndose d ignado la Reina (Q, D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por el Conse
jo , de Real órden lo com unico á V, S, para  su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 18 de Marzo de 1857 .= N oce- 
dal, =  Sr. G obernador de la provincia de Córdoba.

Remitido á in form e del Consejo Rea! el expedían-  ̂
te de autorización p a ra  p ro ce sa rá  D, Joaquín  I r ia r -  1 
te , A lcalde de la villa de G iranqui, acu lado  de ab u 
sos en el desem peño de sus funciones ad m in is tra d *  
v a s , ha consultado lo sigu ien te *.

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim era  instanc ia  de Estella p ide auto
rización para  procesar al Alcalde de C iran q u i, Don 
Joaquín  I r ia r te :

Resulta que en 4 de A bril de 1856 acudieron al 
Gobernador de Pam plona D. Ubaldo I r ia r te  y Don 
E steb an  V ergara , vecinos de la expresada villa de 
C ira n q u i, quejándose de que D. Rafael B urnaga h a 
bia colocado u n a  caldera p a ra  e laborar aguardiente, 
p róxim a ú las casas de los m ism os, á las que p e r -  
udicaba considerab lem en te:

Que el G obernador, en 9 del mismo m es, pidió 
inform e al A lcalde, oyendo p rév iam ente  á peritos: 

Que este, en 2 de Ju n io , inform ó que después 
de oidos los peritos y  exam inada por él la posesión 
de la c a s a , no creia procedente la reclam ación; que 
el hum o de que se quejaban los reclam antes proce
día de que no estaba term inada la ch im en ea , cuya 
obra se co nc luyó :

Que en tre  el sitio de la caldera y la casa de 
Iria rte  hay un trán s ito  que s irve  para calle; por 
ú ltim o , que á  V ergara nada incomodaba la caldera: 

E n 9 del referido m es se reclam aron por el Go
bernador al Alcalde los inform es o rig in a le s , de los 
cuales resultó, que los peritos m anifestaban que d i
cha caldera perjud icaba ó las casas de los re c u r
ren tes ; en cuya v ir tu d  el Gobierno de provincia 
mandó que B urnaga no volvería á fabricar ag u a r
diente en aquel sitio , previniéndose al A lcalde que 
en lo sucesivo, en casos de igual naturaleza , no 
omitiese env iar los inform es p eric ia les:

D. Ubaldo I ria r te  pretendió  celebrar juicio ver
bal con el A lcalde; pero habiéndole manifestado el 
Regidor prim ero que no procedía ju ic io  de avenen
cia , acudió al Juez del partido . Después de hacer la 
historia del hecho, pidió se castigara  al Alcalde 
D. Joaquín I r ia r te ,  conforme á los casos tercero y 
cuarto  del a r t. 126 del Código penal:

El Juez pidió autorización p ara  proceder contra 
el A lcalde, que le fué denegada por el G obernador 
en 2 de Enero de 4857.

Visto el a rt. 426 del Código penal, por el que se 
impone pena de cadena tem poral y m ulta de 4 00 
á 1,000 duros al empleado público que, en tre  o tras 
cosas, a trib u y ere  á las personas que han  in terven i
do en un  acto de declaraciones y m anifestaciones 
d iferen tes á las que hub iera  dado, y que faltase á 
la verdad  en la narrac ión  de los hechos:

Considerando que el Alcalde de C iranqui no se 
halla com prendido en n inguno  de los casos an te
dichos: prim ero, porque no a tribuye  á los peritos, á 
quienes consultó, manifestaciones diferentes de las 
que h ic ie ro n , pues únicam ente dice haberlos oido: 
se g u n d o , porque si manifestó que la caldera para 
fabricar aguard ien te no perjud icaba á los recla
m antes, fué una apreciación suya, en uso de las fa
cultades que la ley le conferia para todo lo relativo 
á la policía u rb an a , apreciación que podia ser ó no 
acertada , pero que nunca ha debido d ar motivo 
para  Un procedim iento c r im in a l: te rcero , porque 
las A utoridades que oyen á peritos lo hacen ún ica
m ente p ara  ilustra rse  en los asuntos que les con
su ltan , pero sin  obligación de atenerse á su^ d ic 
tám enes cargando con la responsabilidad de sus 
propias determ inaciones;

El Consejo opina puede V. E. se rv irse  consul
ta r á S. M. se confirm e la negativa dada por el Go
bernador de Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo digo á V. S. para su in te
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. M adrid 18 de Marzo de 1 8 5 7 .=  
N ocedal.= S r. G obernador de la provincia de Na
varra .

Rem itido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización para  procesar al Alcalde y 
dos Concejales de Pesquera de Duero por detención

de c ie rta  oan ttdati d e  u v a  , ha consultado lo si
gu ien te :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim era  instancia de Peñafiel pide auto
rización para procesar al A lcalde y varios Conceja
les de Pesquera de D u ero :

Resulta que en 5 de O ctubre de 4856, S in fo ria - 
no González, vecino de P esq u e ra , presentó en el 
Juzgado un escrito de querella contra el citado Al
c a ld e , el Regidor Síndico y otros dos Concejales por 
haberle detenido un ca rro  en que llevaba uva ven
dim iada en sus propiedades: que con 48 horas á n -  
tes de proceder á la vendim ia , lo habia puesto en 
conocimiento de la A utoridad local: que no solo de
tuvieron el ca rro , sino unas aguaderas con uvas y 
otro carro  que tenia en las viñas : que el Alcalde y 
Uoticejales hab ían  incurrido  pof vstlo en la pena que 
m arca el a r t .  313 del Cédígo pfenal:

Por auto de O ctubre se ád tsitió  la querella? 
se m andó devolver a l quere llan te  la s  ag u ad eras  y 
cestós detenidos* y Ae te p rev ino  p resen tara la in 
formación que hab ía ofrecido. De la inform ación, 
en la cual declararon cuatro  testigos , aparece que 
el 1.° de O ctubre se reun ieron , á petición del Al
calde, con el A yuntam iento varios cosecheros de vi
no para fijar el dia de la vend im ia ; que en el acto, 
Sinforiano González pidió perm iso al citado Alcalde 
para  vendim iar en algunas de sus v iñ as, y que ha
biéndosele dicho lo p id iera por escrito , en el m is
mo dia lo verificó y lo reiteró  el dia 2: habiendo sido 
devueltos á S inforiano los cestos y aguaderas de
tenidos :

En 43 se reunió el A yuntam iento  de Pesquera, 
asociado con los individuos del grem io de coseche
ros , y acordaron  poner en conocimiento del Juez, 
que en efecto se convino en tre  ellos y ,e l A y u n ta
miento no proceder á la vendim ia hasta  el 6 ; que 
la detención de la uva de Sinforiano fué por no ha
ber hecho caso del a c u e rd o ; que en esto habia p ro 
cedido el A yuntam iento  como de antiguo se venia 
practicando; que el A yuntam iento no se ex tra lim i
tó, ó si en algo había faltado, Sinforiano debió ha
ber acudido al G obernador y no al Juez de p rim era  
instancia :

El Promotor fiscal opinó que los individuos del 
A yuntam iento de Pesquera con su p residen te , que 
retuv ieron  las uvas y cestos á Sinforiano, com etie
ron un abuso m arcado por el a r t . 343 del Código p e
nal; pero que habiéndose verificado en el ejercicio de 
sus funciones ad m in istra tiv as , se p id ie ra  au to ri
zación al G obernador de la p rovincia :

Así se verificó en efecto, y el G obernador negó 
la autorización en 28 de N oviem bre:

Vista la Real órden de 6 de Mayo de 4842, eñ 
que se autorizó á los poseedores ó a rrenda tario s  
de vinas á proceder á su vendim ia cuando lo c re 
yesen oportuno, debiendo d a r  conocimiento con an 
ticipación de 48 horas á la A utoridad m u n ic ip a l:

Visto el art. 453, disposición q u in ta  d é la  ley de 
organización m unicipal de 5 de Julio de 4856, á  
la sazón vigente, según la cual correspondía á l os 
Alcaldes d ir ig ir  todo lo relativo á la policía u rb an a  
y. r u r a l , dictando al efecto los bandos y disposicio
nes que tuviesen por conveniente conforme á las Or
denanzas y resoluciones generales del A yuntam iento:

Considerando que al detener el Alcalde y Regi
dores de Pesquera los carros y aguaderas en  que 
Sinforiano González llevaba las uvas que habia ven
dim iado en sus 'p ro p ie d ad e s  , e jercían  un  acto de 
gestión adm in istra tiva  como perteneciente á la po
licía ru ra l, y que la corrección del abuso , si le  
hubo, corresponde a la A m in is trac ion ;

El Consejo opina pud iera  V. E. serv irse consul
t a r á s .  M. se-confirme la negativa dada por el Go
bernador de Valladolid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real órden lo com unico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid 18 de Marzo de 4 8 5 7 .=  
Nocedal . =  Sr. Gobernador de la p rovincia de Va
lladolid.

MINISTERIO DE ESTADO.

El 16 del co rrien te  S. M. la Reina de la G ran- 
B retaña é I r la n d a , acom pañada de S. A. R. el P rín 
cipe consorte, se dignó rec ib ir en audiencia p a r
ticular, con las formalidades de co s tu m b re , en el 
Palacio de B uckinghan, al Excmo. Sr. D. Luis Gon
zález Brabo, que tuvo la honra de poner en las a u 
gustas manos de S. M. las cartas Reales que ac re 
d itan  su calidad de Enviado ex trao rd inario  y Mi
n istro  plenipotenciario  de la Reina nuestra  Señora 
cerca de S. M. B ritánica.

S. M. la Reina Victoria recibió al S r. González 
Brabo con la  m ayor distinción y con su  hab itual 
benevolencia.

TERCERA SECCION.
i

OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5 por 100 é inscripciones nominativas de la emisión autorizada por la ley de 
25 de Febrero de 1855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verifi
cadas por el Tesoro. 1

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Numero

Séries. de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A . . . . . ...........  4 32,677, 32,678, 33,249, 33,250.................... ..............
*7,348, 48,073................................................................ 42,000

D...................... 1 8,762 ............ ...................................................................
E ...................... 40 54,729 á 54,744 , 66,244 á 66,267................................

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA.

4.960,600

4 inscripción núm. 383.....................................................
4 idem id. 430 ....................................................................
4 idem id. 388.....................................................................
1 idem id. 391..................................................................... .
4 idem id. 538......................................................................
4 idem id. 533......................................................................
4 idem id. 418......................................................................

2.826,000

4.785,000

Madrid 21 de Marzo de 1857.=*=El Director general del Tesoro público, José de Sierra.

QUINTA SECCION.

g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s , JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del « 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
fio feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el con
cepto de. que préviamente han de obtener del depar—



17641 D. Bernardo Echarte.
17642 D. Benito Erdozain.-
17643 1). José Erro.
17644 D. José Erice.
17645 D. Salvador Goicoechea.
17646 D. Joaquín Ganuza.
17647 D. Salvador Ganuza.
17648 D. Pedro Joaquín.
17649 D. Eduvigis José Garraldo.
17650 D. Toribio Goñy.
17651 D. Bartolomé Gavión.
17652 D. Joaquín írigaray.
17653 I). Gregorio Laveaga.
17654 1). Francisco Lezcum.
17655 D. Mateo López.
47656 D. Ramón León Ochoa.

S O R IA .

17657 Doña María Am bror.
17658 D. Manuel Casas.
17659 Doña Estefanía lluiz.
47660 ’ Doña Alejandra Escribano.
17661 Doña Andrea Fernandez.
17662 D. Domingo García.
17663 D. Pedro García.
17664 D. Rufino García.
17665 D. Antonio Irnauste.
17666 Doña Dorotea Machuiga.
17667 Doña María Merino.
17668 D. Agustín Marrodan.
17669 I). Saturio Martínez.
17670 Doña Juana Perez.
17671 D. Agustín Perez.
17672 D. Joaquín Ruiz de Zúñiga.

TO LE D O .

17673 D. Juan Serrano.
17574 D. Antonio Avila.
17675 D. José Bautista.
17676 D. Julián Bajo.
17677 D. Antonio Figueras.
17678 D. Francisco García.
17679 T). José López.
17680 D. Antonio Olivares.
17681 D. Francisco Palmero.
17682 D. Domingo Rodríguez.

V A LEN CIA .

17683 D. Ignacio Courtoy.
VIZCAYA.

17684 Sor Dolores del Corazón de Jesús C arrochen a.
17685 Sor Juana de Santa Clara Garay.
17686 Sor Casimira de la Encarnación Garnic-a.17687 Sor Norberta de San Luis Garay.
17688 Sor Yictoríana de la Soledad García.
17689 Sor Juana de San José Gutiérrez.
17690 Sor Ramona de la Encarnación Goya.
17691 D. Justo Garcés.
17692 Sor Leona del Rosario Iguigui.17693 Sor María Joaquina de San Francisco Irusta.17694 Sor María Andrea délos Dolores Irusta,
17695 Sor Santos de Santa Teresa López.
17696 Sor Marta de los Dolores López.
17697 Sor Juana Josefa de Santo Tomas Larrando.17698 Sor Hipólita de Santo Domingo Lum breras.17699 Sor María Jesús de la Asunción Llanos.17700 Sor María Josefa de la Concepción L a r-  rabide.
17701 Sor Francisca Laurencio.
Madrid 17 de Marzo de 1857. — Y.° B.° = E l  D irec-ter general, P residen te, Ocaña. = E l  S ecre tario , AncelF. de Heredia.

tam ento de liquidaóion la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Númerode salida , de las li-  Nombres de los inleresafios. 
quidacio- nes.

A LAVA.
17585 Doña Francisca Arana.
47586 D. Pablo Albiz.
17587 D- Juan Domingo Apella ni ve.
17588 Doña Valentina Fernandez.
17589 Doña Esperanza Fernandez.
17590 Doña Tomasa Hermoso.
17591 D. Diego Novo y García,
17592 D. Manuel de Ocio.
47593 D. Mateo Pertol.
47594 D. Manuel U riarte.

C IU D A D -R E A L .

47595 Doña Joaquina Carballo del Salvador.
47596 Doña Isabel Fajardo de la Piedad.
47597 Doña Joaquina Fernandez de San Francisco. 
4 7598 Doña María Francisca Grimaldi de Jesús María. 
47599 Doña María López G uerrero de Santa Teresa. 
17600 Doña Máría Antonia López Andújar de San

Juan Bautista.
47601 Doña María Teresa Malo de San Agustín. 
17602 Doña Angela María Morales de la Visitación, 

J 47603 Sor Alfonsa Pintado de San Vicente, 
j 47604 Sor Inocenta Pintado dé Santa Quiteria.
1 17605 D. Juan Sánchez Pezueia.

CO RU Ñ A .

17606 Doña Claudia Abanell.
17607 Doña María Cancela,
17608 D. Manuel Galan.
17609 D. Manuel González Labrada.
17610 D. Manuel García San Félix Sota. '4764 4 Doña Francisca González.
47612 D. Sebastian Hidalgo.
47643 D. José Jesús de la Hoz.
17614 D. Antonio Yañez.
17615 Doña Manuela Lecíache.
47616 D. Mateo López.
47617 D. Cayetano Ledo.
17618 D. Manuel Lario.
17619 D. Baltasar Ramón López.
17620 D. José de Laca.
17621 D. Domingo Laco.
47622 D. Antonio Claudio López.
17623 D. José Lorenzo.
17624 D. Ramón López.
17625 D. José María Lago.
47626 D. Andrés López.17627 D. José Lorenzo.
47628 D. José María Vivas.

N A V A RR A .

47629 D. José Francisco Carbajal.
17630 D. Domingo Castro.
17631 D. Miguel Cáceres.
17632 D. José Cartajena y Miranda.
47633 D. Juan Deben.
47634 D. Martin Dambol.
47635 D. Domingo Dalman.
17636 D. Ramón Ezpelegui.
17637 D. Ferm ín Echalecu.
17638 D. José María Espelosin.
17639 D. Gregorio Echegaray.
17640 D. Vicente Evaralar.

n i h l  O B S E R V A T O R I O  M  K A O R t t .

OBSERVACIONES METEOROLOGICA? DEL DIA n  DE MARZO DE 1 8 8 7 .

BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION
1 HORAS ^ I - ESTADO DEL CIELO.Pulgadas ¡ Grados Grados d-H viento J inglesas. Milímetros. 1 Beaumur. centígrados.

9 de la m añana 27,516 698,90 5°7 7*,1 Norte............. Nubes
j12 del dia . . 27,496 698,40 9o,5 i I o,9 N orte............. Celajes.

3 de la ta rd e  27.473 697,82 10°,5 13°,1 N orte............. Idem.
I 6 de íd e m .. 27 502 698,56 7o,4 8°,9 N otíe............. Idem.

Calor máximo del dia............... . . .  12°  3 15°, 4
\  n . r . , . l0 , Rico S i n o b a s . j Calor mmirno del día......................... .... 1,1 \ ° , í  j

SEX TA  SECCION .
ANUNCIOS OFICIALES.

Lista  de las obras presentadas en el M inisterio de Fom en
to en el mes de Enero de 4857 para los efectos del Real
decreto de iO de Junio de 48-47 sobre propiedad literaria.
Lecciones instructivas sobre la historia y la geogra

fía, obra postuma de D. Tomas de Iriarte, por 1). Alejan
dro Gómez Ranera , au tor y editor; im presor, D. Alejan
dro Fuen ten e b ro ; Madiid, 1857, cuarta edición en 8.°: un 
tomo de 560 páginas, adornada con nueve estampas históricas y geográficas.

Cartografía hispano-científica , ó sea los m apas españoles en que se representa á España bajo todas sus diferentes fases, por D. Francisco Jorge Torres Villegas; edi
tor é im presor D. Ramón Ballone; Madrid, 1857; segunda 
edición en 4.°: dos tomos, el prim ero de 479 páginas y el segundo de 387.

Historia Universal, por César C an tú , traducida por 
D. Nemesio Fernandez Cuesta ; editor ó im presor Gaspar 
y Roíg; Madrid, 1854 á 1856: prim era edición en 4.°; Cin
co tomos. Los presentados anteriorm ente constan, el p ri
mero de 657 páginas, el segundo de 973 y el tercero de 911, el cuarto tiene 902 y el quinto 903, adornada con 
lám inas grabadas en acero y varios mapas.

Preguntas y respuestas, ó ejercicios sobre la Historia 
sagrada, por D. J. de S.; editor á im presor D. Manuel de 
Ancos; Madrid , 1856 ; primera edición en 16 ° : un tomo de 40 páginas, traducción del francés.

Gracias, privilegios y leyes que la Santísima Virgen 
María del Monte Carmelo otorgó ásu s  fieles devotos: au tor anónim o; editor é impresor D. Leocadio López; Ma
d r id , 1856, nueva edición en 16.°: un tomo de 128 pá
ginas.

La Soledad de la Santísim a Virgen , meditaciones pia
dosas sobre el dolor de la Madre de Dios después de la 
m uerte y sepultura de su divino Hijo, por el arcipreste 
Francisco Vitali, traducida del italiano por el Dr. Don 
Ildefonso José Nieto; editor é impresor, López; Madrid, 
1856 ; nueva edición en 16.*: un tomo de 144 páginas.

Delicias de las almas afligidas, ó cai tas de consuelo, 
traducida del francés por él presbítero D. Ildefonso José 
Nieto; editor é im presor, López; Madrid, 1856; prim era 
edición en 16.°: un tomo de 236 páginas.Tratado histórico, crítico, filosófico de los procedimientos judiciales en materia c iv il, según la nueva ley de Enjuiciam iento, con sus correspondientes formularios, por D. José de Vicente y Caravantes; editor é impresor, Gaspar y Roig; M adrid, 1856; prim era edición en 8.° prolongado: tomo prim ero de la obra, que contiene 558 páginas.

Anales de la medicina homeopática. Boletín de la Sociedad H annem anniana m a triten se , por varios autores; editor D. Angel Calleja , im prenta de La Esperanza ; Madrid , 1856 ; prim era edición en 8.°: quinto tomo de la segunda série de 492 páginas.Tratado de metrología española , comparada con la extranjera; autor y editor D. llam ón Prieto Berjel , im prenta m etrológica; Habana, 1856; prim era edición en 8.°; prim era parle , 23 páginas.
El Arquitecto práctico, civil, m ilitar v agrimensor, 

por D. Antonio Pío y Camin; editor D. José C uesta, im 
presor Sánchez; Madrid , 1856; quin ta edición en 8.’°: un 
tomo de 434 páginas. Obra ilustrada con nueve estam pas.

Instrucción para ser buen soldado, por D. Juan Ro
dríguez y P erea , Coronel-graduado de infantería y edito r de la ob ra ; impresor, Santa Coloma; M adrid, 1857; prim era edición en 16.°: un tomo de 64 páginas.

Los tres reinos de la naturaleza. Museo pintoresco de 
historia n a tu ra l, por varios au tores; editor é im presor 
Gaspar y Roig; M adrid, 1856; prim era edición en 4.° 
S ^ s e x t o  tom o, que contiene 708 páginas, adornado con 83 láminas.

Historia natural v e te rin aria , por D. Fernando Sam- 
pedro y Guzman; editores, Calleja, López y Rivadeneira* 
Im presor R ivadeneyra; M adrid, 1856; prim era edición 
en ib. : dos tomos, el prim ero de 392 páginas, y el se
gundo 412, adornada con lám inas intercaladas en el texto.

Amor y abnegación , ó la pastora de M ont-Cenis, 
drama en cinco actos, arreglado del francés por L. L.* 
editor é im presor, D. Vicente de Lalama; Madrid , 1856: prim era edición en 4.°, 19 páginas.

; Hay Providencia ! dram a original en tres actos y  
en verso, por D. Francisco Botella v Andrés; editor é 
im presor Lalama: Madrid , 1857: prim era edición en 4.° 19 páginas. ’

El bravo y la cortesana de Venecia . dram a en cinco 
actos y ocho cuadros, arreglado del francés por D. Isi
doro G il; editor é im presor Lalama ; Madrid , 1856 : p rimera edición en 4.°, 18 páginas.

Favores perjudiciales , juguete cómico en un acto, a r
reglado del francés por 1). Ramón de Valladares y  S aa- 
vedra; editor é impresor L alam a; Madrid , 1847 : prim era edición en 4.°, siele páginas.

Don Currito y la Cotorra, comedia original en un acto, 
por D. Antonio María Arguelles; editor é im presor Lala
m a ; Madrid, 1847: prim era edición en 4.°, seis páginas.

Un marido buen mozo y uno feo, en un acto, t r a 
ducida del francés por D. Juan del P era l, editor é im pre
sor Lalama; Madrid, 1857: prim era edición e n 4.°, ocho páginas.

¿Será posible? juguete cómico, en un acto, arreglado 
del francés por D. Ramón Valladares y Saavedra ; edi- 

,tor é im presor, Lalama; M adrid, 1857: prim era edición en 4.°, siete páginas.
Casado y sin m ujer, comedia en dos actos, traducida 

del francés por D. Francisco Lum breras; editor é im 
presor, Lalama; Madrid, 1857: prim era edición en 4.°, 16 páginas.

Berta la Flam enca, dram a en cinco actos, arreglado 
al teatro español por D. Manuel María de la Cueva, edi
tor é im presor, Lalama : Madrid , 1857 : prim era edición en 4.°, 20 páginas.

Una pantera de Java, comedia en un  acto, a r re 
glada á la escena española por D. Juan Belza; editor é 
im presor, Lalama; Madrid, 1856: prim era edición en 4.°, siete páginas.

Harri el diablo, dram a histórico en tres actos, a r 
reglado al teatro español por D. Manuel María de la 
Cerda; editor é im presor, Lalam a; Madrid ,.1856: p rimera edición en 4.°, 15 páginas.

Leopoldina de N ivara, dram a en tres actos, arreglada á la escena española por D. Juan Belza; editor é im pre
sor, Lalama; M adrid, 1856: prim era edición en 4.°, 17 páginas.

Al pié de la esca le ra , comedia en un  ac to , nueva
mente arreglada y corregida por D. J. G. Doncel; editor é 
im presor, Lalama; Madrid, 1856: segunda edición en 4.°, 
ocho páginas.

El m udo, dram a en cinco actos y seis cuadros, a r 
reglado del francés por L. y L .; editor é im presor, Lala
m a; Madrid , 1856 : prim era edición en 4.°: 23 páginas.

María Leckziuska, comedia en cinco actos, escrita 
para el teatro francés por Mr. León Gozlan, y  arreglada 
al español por D. Manuel María de la Cueva; editor é 
im presor, Lalama ; Madrid, 1856: prim era edición en 4.°, 27 páginas.

La Novia y el Pantalón, comedia original en un acto 
y en verso , por D. Adoifo García; editor é im presor, La- 
lama ; Madrid, 1856 : prim era edición en 4.°, 10 páginas.

Espinas del Corazón, dram a en dos actos, arreglado á 
la escena española por D. Juan Belza; editor é im presor 
Lalama; Madrid, 1856: prim era edición en 4.°, nueve pá
ginas.

La Torre del Aguila n e g ra , dram a en cuatro actos, 
en prosa y en verso, original de D. Francisco Botella y 
A ndrés; editor é im presor, Lalam a: Madrid, 1856 : p ri
m era edición en 4.°, 16 páginas.

María Simón, dram a en cinco actos arreglado del 
francés por D. Manuel María de la Cueva; editor é im
presor, Lalama; Madrid, 1856: prim era edición en 4.°, 22 páginas.

Album d é la  Bordadora, colección de djbujos para 
todas clase de bordados y labores de aguja; editor é im 
presor, D. Mariano B o rt; M adrid, 1856, prim era edición, 
forma apaisada : entregas desde 25 á la 39 inclusive.

Coro para piano de la zarzuela titulada El Diablo en 
el poder, niim. 9, au to r, el maestro B arbieri; editor é 
im presor, Martin; M adrid, 1856: prim era edición en 4 .\  cuatro páginas.

Canción de la zarzuela en 'tih acto Las gW rns del Dia- r 
d o , para canto y p iano, núm . 2; autor el m aestro R o- * 
;e l; editor é im presor, M artin; Madrid, 1856: prim era , 
idicion en 4.?, tres páginas. r . ..

Idem id. para piano solo , num . 2 ; él mismo autor y  
íl editor é im presor; M adrid , 1856: prim era edición en 
L°, dos páginas. # . .Nuevo método de trasposición m usica l, ó simplifica— 
don del solfeo en lo que concierne á la lectura y á la 
m tonacion; autor y editor D. Juan de Castro; im prenta 
le S ordo-m udos; Madrid, 1857; prim era edición en 8.°, 
3cho páginas: acompañan á la obra cinco ejem plares y 
los cuadros sinópticos de los tonos y escalas mayores y 
menores.Ecos del teatro de la zarzuela , terceto de los Diaman
tes de la Corona, arreglado para flauta , violin ó clarine
te, núm. 9 , por Zozaya; editor e im p reso r, Martin ; Ma
drid, 1857 : prim era edición en folio , tres páginas.

Idem dúo de los Diamantes de la Corona, arreglado 
para flauta , violin ó clarinete, núm . 10, por Zozaya; 
editor é im presor, M artin: Madrid, 1857: prim era edi
ción en folio, tres páginas.Idem coro de monederos de los Diamantes de la Co
rona arreglado para  flauta, violin ó clarinete, núm. 11. 
por Zozaya; editor é impresor, Martin; Madrid, 1857: p ri
m era edición en folio, tres páginas.

I d e m  b a l a d a  d e  t o s  D i a m a n t e s  d e  l a  Corona a r r e g l a d a  
p a r a  f l a u t a ,  violin ó clarinete, n u m .  12, p o r  Zozaya; e d i 
t o r  é i m p r e s o r ,  Martin; M a d r id ,  1857: p r i m e r a  e d i c i ó n  en 
folio, u n a  p á g i n a .Idem canción de la Cola del diablo, arreglada para 
flauta, violin ó clarinete, núm. 43, por Zozaya; editor é 
im presor, M artin: M adiid, 1857; prim era edición en fo
lio , una página.Idem seguidillas de El Amor y el alm uerzo, arregla
das para flauta, violin ó clarinete, núm . 15, por Zozaya; 
editor é im presor, M artin; M adrid, 1857; prim era edi
ción en folio, una página.Idem coro de carpinteros de C atalina, arreglada,para 
flauta, violin ó clarinete, núm. 46, por Zozaya; editor é 
im presor, Martin; Madrid, 1857; prim era edición en folio, 
tres páginas.Las perlas teatrales, p rim er álbum  de bailes de tos 
salones aristocráticos, por Zabalza; editor é impresor, 
Martin; Madrid, 1857; prim era edición en folio, 13 páginas: 
contiene seis piezas de baile.

María y Cecilia ó las dos Herm anas, valses infantiles 
para piano, por Lefebure W eli; editor ó im presor, M ar
tin : Madrid , 1857, prim era edición en folio, cuatro p á 
ginas.Iv a n a , mazurka de salón para piano, por Schad; edi
tor é im presor, M artin; M adrid, 1857; prim era edición 
en folio, nueve páginas.Rondó Schottissch, para piano, por Luis; editor é 
im presor, Martin;* Madrid ,1857 ; prim era edición en fo
lio, nueve páginas.Minnelieo, nocturno para p iano , por Praeger; editor 
é im p reso r, M artin ; M adrid, 1857: prim era edición en 
folio, cinco páginas.La esperanza, nocturno para piano, por Alió; editor 
é impresor, M artin; Madrid, 1857; prim era edición en fo
lio, siete páginas.Dos recuerdos, composiciones musicales para piano, 
núm ero 1. Pensamiento poético, por B arbot, núm . 2. 
Melodía, por Ravina ; editor é im presor, M artin; Madrid, 
1857; prim era edición en folio, 10 páginas.

Dos melodías para piano: núm . 1.°, la melodía; n ú 
m ero 2.°, el canto de la Sirena, por Allú: editor é im
presor, M artin; M adrid, 1857, prim era en folio, 9 págs.

Diccionario enciclopédico de la lengua castellana, por 
varios autores: editor é im presor, Gaspar y  Roig; Ma
d rid , 1856; prim era edición en folio: dos tomos, el p ri- 
ro de 1,058 páginas, y el segundo de 1,393. Este último 
contiene dos suplem entos á la obra.

Diccionario m anual de agricultura y ganadería espa
ñolas, por D. Nicolás Casas; editor, Calleja, López y Ri
vadeneyra; im presor, R ivadeneira; Madrid, 1857; p ri
mera edición en 16.a : dos tomos, el prim ero de 360 pá
ginas, y el segundo de 458. Son los dos prim eros de la 
obra.

De estas obras se ha dado recibo en la Biblioteca n a 
cional.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 2 2  de Marzo de 4857.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este dia, dep ositado spo r 

1,832 indiv iduos, de los cuales los 67
han sido nuevos im ponen tes......................  108,693

Se han devuelto , á solicitud de 64 in tere
sad o s ................................................................ 90,006.. 88

El D irector de sem ana, 
León García Villar re a l

SETIM A  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Sentencia.^ En la villa do San Clemente, á 26 de Febrero de 
1857, el Sr. D. Joaquín González de la Huebra , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto el pleito segui
do entre partes , de la una Ramón Carrasco , vecino de Onrubia. 
como marido de Doña Margarita López, y en su representación 
el procurador D. Juan Antonio Moreno, y de la otra D. Cayetano 
Cervigon, de la villa de Alcocer, provincia y Juzgado respectivos 
de Cuenca y  Sacedon.y en su rebeldía los estrados del Juzgado, 
mediante á haber sido emplazado en su persona v no haber com
parecido, sobre que le deje libres al Ramón Carrasco tres tierras 
que el demandado posee en el término del referido pueblo de 
Onrubia, sitas, una en el camino de Cañada Juncosa, de cabida 
cuatro almudes y cuatro celemines; otra, á la derecha del camino 
del Castillo, de nueve celemines, y otra, á la izquierda de dicho 
camino de Cañada Juncosa, de otros nueve celemines, y ademas 
le abone los frutos producidos y dejados de producir desde que 
las posee, ó sean las rentas devengadas desde igual tiempo, en su 
defecto con las costas, daños y perjuicios ocasionados é irrogados:

Resultando que las tierras demandadas pertenecen al patrona
to Real de legos fundado en la ciudad de Avila por D. José Car- 
rion y Madrigal en su hermana Doña María Teresa en 2 de Agos
to de 1753:

Resultando que María Teresa Relinchón, fallecida en 2 de Ju
nio de 1837, tomó posesión del patronato relacionado en 27 de 
Marzo de 1835; que Doña Margarita López es hija legítima de la 
referida María Teresa Belinchon . y á  la repetida Doña Margarita 
López se mandó dar posesión del referido vínculo en 21 de Mavo 
de 1855, quien la tomó el 24 del mismo mes v año:

Considerando que María Teresa Belinchon tuvo derecho á re
clamar dichas fincas desde que se posesionó del vínculo á que 
pertenecieron, y  que su hija Doña Margarita López ha podido 
reclamarlas también por su propio derecho desde la época que 
pudo solicitar la posesión que le pertenecía:

Considerando que en la práctica de los Tribunales está esta
blecido que los frutos de las tierras litigiosas se compensen con 
los rentos que estas merezcan para evitar nuevos pleitos;

Y considerando por último que el actor ha probado su acción 
como probar le con venia, mientras que el demandado no ha 
comparecido á exponer y probar sus excepciones, el referido se
ñor Juez, por ante mí el escribano, dijo que debia declarar y  
declaraba que las fincas que se han mencionado, tocan y perte
necen en pleno dominio á Doña Margarita López, y en su re
presentación á Ramón Carrasco; y en su consecuencia mandaba 
que D. Cayetano Cervigon las deje libres y desembarazadas y á 
disposición del m ism o, condenando asimismo al Cervigon á que 
pague las rentas vencidas desde el 22 de Junio de 1837, las cua
les se graduarán por dos peritos labradores en la forma que está 
prevenido, condenándole ademas en todos los gastos del juicio y 
costas.

Publíquese esta sentencia por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, para lo cual se remitan las res
pectivas copias al Sr. Gobernador y Administrador.

Asi lo mandó y firma S. S ., de que doy fe. ̂ Joaqu ín  Gonzá
lez de la Iluebra.--A nte mí, Jacinto López. 981

D. José Perez de los Rios, Juez de primera instancia de esta 
villa y  pueblos de su partido.

Por el presenle se cita, llama y emplaza á Tomas López Gon
zález, álias Ratón, vecino de Adra, para que se presente en este 
Juzgado á oir la sentencia dictada por la Sala segunda de la Ex
celentísima Audiencia de Granada en causa contra el mismo se
guida de oficio por haber muerto á José Jiménez M ercado,,que 
fue del prQpio domicilio; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presiente en la Gaceta, le parará el perjuicio que haya lugar. «

Berja 9 de Marzo de 1857.=José Perez de los R ios.=Por 
mandato de dicho señor , Francisco del Moral. 982

D. José Martínez, Mariscal de Campo délos ejércitos naciona
les, y Capitán General de esta provincia de Canarias &c. & c., y 
D. Francisco Caraeciolo JuareZ, Auditor de guerra dé la misma 
provincia.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á los pa

riente# más cercanos del Excmo. $r. Teniente General D. Agustín, 
Nogueras y  Pitarque, natural de Alcoíea , y Capitán General que . 
fue de esté distrito militar, fallecido en la ciudad de las Palmas, 
de este Archipiélago el 23 de Enero último, para que dentro del 
término de 60 dias, á contar desde el en que tenga efecto la in- , 
sem en de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en , 
forma prevenida en este Juzgado de guerra , donde radica la 
testamentaria de dicho Excmo. S r ., á usar de su derecho , pues * 
aunque la Sra. Doña Manuela Costa y  Bamala, sobrina del difun
to G eneral, presentó para su comprobación y elevación á docu
mento público un testamento militar que otorgó en Barcelona en 
24 de Mayo de 1851, que ha sido declarado por tal testamento, 
si bien S. E. hizo un legado específico á dicha señora y  otro á 
D. Francisco Sarot, no nombró heredero universal, debiendo ser
lo de los bienes relictos, á excepción de lo legado, dichos parien
tes más inmediatos que acrediten serlo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de 
Canarias, á 20 de Febrero de 1857 —José Martínez.= Francisco 
Caracciolo Juh rez.= P or mandado de S. E . , Manuel del Castillo 
Espinosa, escribano de guerra, 983

D, Manuel J. Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Audi
tor de guerra de la Capitanía General de Aragón y como tal, 
.Magistrado de 'su Audiencia territorial.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de Don 
Bernardino Martínez y López, Teniente retirado en el pueblo de 
Camporrell, para que en el término de 30 dias, que se les p re
fija, comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado y ex
pediente de testamentaría que radica en la escribanía general á 
cargo del infrascrito; en el concepto que trascurrido dicho tér
mino sin haber comparecido, seguirá adelante el proceso, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Marzo de 1857.=GVIanuel J. Rio- 
ja .= P o r mandado de S. S .. Joaquín Labrador. 995

D. Antonio Aviles, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente ruego, pido y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demas personas, procedan á la 
cap tura , detención y remesa á este Juzgado de la persona de 
Juan Castro Alvarez, natural y vecino de Coba, en la provincia 
de Orense, casado, labrador, de más de 38 años de edad, hijo de 
Tomas y de Joaquina, para los fines que tengo ^acordados en la 
causa que se le ha seguido por este mi Juzgado, y  á otro por 
el delito de contrabando en donde está providenciado su p ri
sión.

Salamanca Marzo 17 de 1857.^A ntonio  A vilés.=Por su man
dado, Manuel Fernandez Diez. 996

D. Eugenio Muñoz, caballero gran cruz de Isabel la Católica, 
condecorado con otras varias de distinción por méritos de guer
ra , Mariscal de Campo y Comandante general de esjte de Gi- 
braltar y su distrito &c.

Por el presente se cita y emplaza á D. Bernardo, D. Ra
fael y Doña Elena O’ Felan, sobrinos que parecen ser del finado 
Teniente Coronel retirado D. Pablo de la Peña López y  de su 
hermana Doña Elvira, fallecidos en la plaza de Tarifa, á que se 
presenten, así como cualquiera otra persona que se crea con de
recho á los bienes quedados, por sí ó por apoderado en forma en 
este Tribunal, donde penden autos, en término de 30 dias desde 
la publicación en la Gaceta; apercibidos de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 12 de Marzo de 1857.=Eugenio Muñoz.— Fernando 
García de la Torre. 984

D. Atanasio González Tuñon, caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta capital,

Por el presente, exhorto á nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel II. y  de mi parte ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, locales y de cualquier otro ramo de la Península, se 
sirvan proceder á la captura y conducción á este Juzgado, si fue
re habido, ele la persona de Gregorio Esteban y  Peco, mozo sol
tero, de 19 á 20 años de edad, natural de Fuentes de Ebro en 
la provincia de Zaragoza, estatura pequeña, pelo rubio, hijo de 
Francisco y Gertrudis, dedicado á delantero de diligencias, para 
que sufra en esta cárcel la prisión subsidiaria que se le ha im
puesto en la causa que se le ha formado por heridas á Santiago 
Abad. Y á un mismo tiempo cito, llamo y emplazo jal citado Gre
gorio Estéban y Peco, , á fin de que con el objeto expresado se 
presente en la propia cárcel dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M.; 
ba jo apercibimiento de que no haciéndolo así se le declarará re
belde y se procederá á lo demas que haya lugar.

Burgos 18 de Marzo de 1857.--Atanasio Tuñon.—Manuel Iz
quierdo, escribano actuario. 985

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFÍCACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comuníca
l o , para su inserción literal en esta, la si
guiente rectificación:

Un periódico de esta capital dice que está muy 
jomprometida la elección del S r . Nocedal en Ciudad- 
¡teal , donde ha sido suspenso por el Gobernador el 
secretario del Gobierno. Es absolutamente falsa esta 
íoticia : el Secretario del Gobierno de Ciudad-Real 
?s un antiguo empleado lleno de merecimientos, en 
juien tienen completa confianza sus Jefes. El Go
bierno ignora si habrá sido suspendido algún otro 
impleado más subalterno; pero ha comunicado ó r-  
ienes terminantes para que por motivos electorales 
io se cause la más pequeña vejación ni molestia, 
ao solo á ningún elector, pero ni tampoco á em
pleado alguno. Lo primero es debido á todos en 
cualquier d istrito; lo segundo es digno en ün dis
trito en que juega el nombre del Sr. Nocedal, Mi
nistro de la Gobernación. Pero á este propósito de
bemos añadir que el distrito natural del Sr. Noce- 
Jal, aquel por donde aspira á tener la honra de sér 
elegido, no es el de Ciudad-Real, sino el de Cam
bados , en la provincia de Pontevedra, por donde 
ha sido Diputado en las últimas Cortes y en las anteriores.

M A D R ID — Estado sanitario.—No dejaron de re inar 
las lluvias y el tiempo revuelto en la última sem ana 
que acaba de tra s c u rr ir , contribuyendo á ello el viento 
Sur y el Sudoeste. La atmósfera pocas veces estuvo com 
pletam ente limpia en sus horizontes; lo regular fué 
verla con celajes, anubarrada y lluviosa: el frió apé- 
nas se sintió, observándose el termóm etro hasta tos 17 \ 
y sintiéndose en algunas horas y en el centro de ciertos 
dias una tem peratura más elevada é im prdpia de la es
tación presente. U ltim am ente, el baróm etro permaneció 
en la variable, m arcando con corta diferencia igual p re 
sión atmosférica que en la an terior semana. (Siglo Mé
dico. )

BA RCELO N A  48 de Marzo.—En todas partes siguen 
hace ya tiempo en baja tos cereales, y siguiendo por 
consiguiente este satisfactorio descenso el precio del pan en las poblaciones de alguna im portancia.

Sin embargo, como en Barcelona, según parece, no se 
halla proporcionado este precio al que en los mercados 
tienen tos cereales y harinas, el Excmo. Ayuntamiento 
se ha ocupado preferentem ente de un asunto tatt im por
tante para todo este vecindario, nom brando ayer al efecto 
una comisión de su seno, compuesta de cinco individuos.

Como á las once de la noche anterior varó frente el 
astillero la polacra goleta napolitana Madonna della Úra- 
zia , que se dirigía á este puerto procedente de Marsella 
con trigo para el Sr. Yergós v cebada para D. Juan  Es- trany.

Paroce fué la barada á causa de haberle faltado el ti
món, quedando por consiguiente sin gobierno el buque; 
de modo que la mucha m ar y viento lo arrojó sobre la 
expresada playa.

Avisado del caso el Sr. Capitán del puerto por el 
Ayudante de goleta D. Isidoro Calderón, se constituyó 
inm ediatam ente en aquel p u n to , pero conoció eran  in 
útiles cuantos auxilios se le prestaron por m ar, pufes esta 
era gruesa; el barco estaba casi en seco, y se iba deshaciendo.

El Capitán del puerto ha d§do las órdefíes oiwitonaá
Éara salvar toda la Carga pósínfe dfeLcitaao Dtlqufe, Tam- ien hemos visto dh aquel punto hl Sr. B. Ihtófe P&fitot, Ayudante de la Capitanía del puerío. [Comáler.)

M ALAGA 48 de M arzo.-*En la mañana de ayer apa* Teció fracturado el candado de la puerta deja oficina Administración de Lotería  ̂de la calle de Comedias, frente al teatro; duran teda noche habían limado los pasado* res y el pestillo, penetrando por último en la Oficina tés ladrones, que afortunadamente se llevaron un solemne chasco : todos tos Administradores de loterías de esta ciudad tienen la acertada previsión de retirar de noche las existencias y billetes del despachó ; de modo es qüfe al fracturar los cajones los rateros , cuya operación hicieron levantando el tablero del mostrador, solo hallaron por casualidad en una esportilla 45 rs.y en otra 14 y medro, todo en calderilla, sobrantes de los cambios del día , y que por ser pequeñas sumas habían quedado fen aquel lugar. {Correo.)
BILB A O  49 de Marzo. — La animación que hoy reina en nuestro pueblo es indecible: por todas partes preocupa la atención el ferro-carril, y lo mismo al artesano como al comerciante y id propietario, á todos les anima semejante sentimiento. A nósótrbs tiéfs congratula sobremanera escuchar como repitén todos lós labios las mismas palabras, y comprender que, muy pronto, todos los intereses se verán identificados, formando, por decirlo así, ün solo capital. La áuscridión abierta para responder á las obligaciones qüfe rfeclárntfh las leyes sobre este importante asunto será h  susorickm más popular que hemos presenciado en nuestros tiempos, Si por el resultado de los millones que hoy se han reunido colegimos el que ha de obtener la süscricion del ferro-carril, desde añora podfetftós esperar que Bttbáo solo llene una gran parte del importo que pará lá feühs- truccion de la línea ha de necesitarse. [Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular efe la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  Paris 24 de Marzo de 4857.—Él tim es  hmtticia la próxima reconciliación de los aliados con la corté dfe Ná- potes. La gran cantidad de granos que ha Regado á Marsella ha producido una baja en el mercado.

OTRO. Paris 2 2 .—El mensaje del TreSídéñto Buchfi- nán al Congreso de los Estados-Unidos es esencialmente conciliador. Propone en él emplear el sobrante de las rentas públicas en la amortización de la Deuda, eq el aumento de la marina militar y én la fortificación de las costas. La parte de este documento, relativa á política internacional, manifiesta propósitos de pafc y dé no intervención.
Hoy tampoco tenemos noticias positivas Acerca 

de las conferencias sobre los asuntos de Neufchátel; 
pero la P atrie  de Paris aseguró que la tercefea re
unión de los Plenipotenciarios se celebrará muy 
pronto.

La Cámara de los Diputados de Tarín ha cer
rado por un escrutinio favorable al Ministerio uno 
de los debates más importantes de la legislatura. 
Aprobó en su sesión del dia 3 6 del «ctwal un oré
dito extraordinarto de millones de reales para 
las fortificaciones de Alejandría.

No hay quien desconozca la importancia dé aque
llas fortificaciones bajo el punto de vista de la de
fensa de Piamonte contra Austria, ni ignora nadie 
que la cuestión no ha sido debatida en el terreno 
estratégico y m ilitar, pues las suscriciones que se  
organizaron espontáneamente en Piamonte v  fuera 
de esta Potencia, y  las redamaciones mismas de 
Austria, han elevado el pensamiento del MinísteHo 
piamontes á lá altura de una gran inañifestación en  
favor de Ita lia , á la cual sé ha asociado con su Vo-

l a  f l á m a r a  H a  t o e  D i n n l í * r t o <  r t o  f t o r r t a ñ í »
Los periódicos ingleses no concuerdan en la fe

cha de la disolución del Parlamento. Unos la fijan 
para el dia 21 , otros para el 25 del actual. Pero un  
retraso de algunos días importa poco, pues el mo
vimiento electoral existe ya.

En contradicción á lo que se podía esperar , fas 
relaciones entre Austria y Cerdéña toman uá ftfífe- 
vo giro. El Conde de Búóí ha contestólo á la última 
nota del Sr. Cavour, y se temé que esta demostra
ción sea la señal de partida de Turin dél Conde de 
Paar, Encargado de negocios de Austria. La rup
tura no se verificará con ruido; pero existirá de 
hecho, pues es probable que el Gobierno sardo por 
su parte, llame bajo algún pretexto á su represen
tante en Viena. Se trata de otra medida que mani
festará de una manera m uy singular la Irritación 
de Austria. Ha llegado á Milán la órden dé suspéft- 
der las obras del ferro-carril que, partiendo dé Mi
lán, debe unirse con el de NovaVa. Esto será hacer 
á los pueblos víctimas de las disensiones qtré éili-*  
ten entre loS dos Gobiernos; p’éFo fío débe olvidar
se que el tratado firmado últimamenté cofí Piátnofí- 
monte impone á los dos Gobiernos la obligaciofí dé 
concluir sus obras respectivas áhtes dé acátór el 
año de 1857.

ne aquí ei tratado estipuladó entré Dinamarca 
y los demás Estados marítimos de Europa para ¿í 
arreglo de la cuestión relativa á la supresión dél 
peaje del Sund.

«S. M. el Emperador de Austria, S. M. el Rey dé los 
belgas, S. M. la Reina de España dtc. por Ufía paFfé, y  
S. M. él Rey de Dinamarca por otrá étc., han coñVéfíilfe 
eft los artículos siguientes :

Artículo 1 .* S. M. el Rey dé Dinamarca toma lós cosí* 
premisos siguientes:

4.° No exigir ningún derecho de Aduana, de tonelaj^ 
de fuego, de faro, de balviaje, ó cualquiera otro por e* 
casco á la carga de las cargas, en buques que vayan dél 
mar Negro al Báltico ó vice-versá, pasando por Tos fielís 
ó el Sund , sea que se limiten á atravesar táís ágtrás da
nesas , sea que cualesquiera circünstartciás dé mab ó las 
operaciones comerdalés les obligúen á fótttíé&r áfli Ó M - 
cer arribada. Ningún buque podrá on ió StíeéSíYtH bapY 
ningún pretexto * estar sujeto al paso del Sund ó de tos 
Belts á cualquier detención ó inconveniente; pero S. M, 
el Rey de Dinamarca se reserva expresamente el dere^ 
cho de arreglar por acuerdos particulares, que no tengan 
ni la visita ni la detención, la cuota fiscal y aduanera 
de los buques pérteheciénlés á las Potencias que fío han 
tomado parte en el presente tratado.

5.° No exigir á los mismos búqtiés qüfe étttt’én feh los 
puertos daneses ó qüfe salgan dé ellos, cofí fcargámfento $  
en lastre, hayan hecho ó no operadonés dé eomércto, 
ni á sus cargamentos, ningún impuesto que estos bu
ques ó cargamentos hayan adeudado á su poso, por ti 
Sund á los Belts, según los tratados de 4844 entre la 
Grail-Bretaña y la Suecia por una parte, y Dinamarca por 
otra, ó según los antiguos tratados entre Dinamarca y  
las otras Pótéhcias cóntrataníes, ó los otros testados de 
Europa; en la inteligencia de que estos impuestos, que 
serán abolidos fterá ijué ho sfe les Vuelva á restablecer 
ni en el Sund, ni éh tos Bfelts, ni fen los fcüéHbfc dátifeáfes 
puedan ser restablecidos irtdirfefetámfehte cóti üfí áuinenfo 
de las actúales tarifas dé puerto ó dé Aduané , 6 IfitfftL 
duciendo con el mismo objeto nuevas gabelas dé tía t e n 
ción ó de Aduana , «i en cualquiera otra hiafíera.

Art. 2.* S. M. el Rey de Dinamarca Se óbligá adéMfó 
con las expresadas majestades.

1 .e A conservar y mantener en el mqjor estado de 
conservación todas las lüceS, faros, boyas, balizas exis
tentes, tanto en la entrada ó aproximación dé los puer
tos, hay res, radas y rios ó Cáíialfes', cómo á lo lárgo de 
estas costas, así como las bdjás y balléás que fen lá ac
tualidad existen y sírvan pará fttcHiiár lá návfegactón en 
el Cattegat, el Sund y los Belts.

2.° A tomar, como ántes, en seria consideración, en



inferes general de la navegación, la utilidad ó la opor
tunidad , ya de modificar el sitio ó la forma de estos mis
mos fuegos, faros, boyas y balizas, ó de aum entar su 
núm ero , sin im poner carga alguna para ello á los m ari
neros extranjeros.

3.° En hacer como antes vigilar el servicio de pilota
je  , el cual será siem pre en el Catíegat, el Sund y los 
Belts facultativo para los Capitanes y patrones de bu
ques. Entiéndase que los derechos de pilotaje serán mo
derados; que los derechos existentes no podrán ser au
mentados sino en inferes mismo de la navegación, que 
su tarifa deberá ser igual para los buques daneses que 
para los extranjeros, y que la tarifa de pilotaje no se po
drá exigir sino á los buques que voluntariam ente hagan 
uso de pilotos.

4.° A perm itir, sin restricción alguna, á todos los 
em presarios privados , daneses ó extranjeros, establecer
se y hacer estaciones librem ente y con las mismas con
diciones , cualquiera que sea la nacionalidad , en el Sund 
y  los Belts, buques que sirvan exclusivamente para re 
molcar los buques que quieran aprovecharse de ellos,

5.° A extender á todos los caminos ó canales que unan 
en la actualidad y que después vengan á un ir el m ar del 
Norte y el Elba con el m ar Báltico, la exención de los 
impuestos de que en la actualidad gozan sobre algunos 
de estos caminos las mercancías nacionales ó extranjeras. 
Entiéndese que si después viniesen otros productos por 
cualquier camino á gozar de una franquicia análoga, esta 
misma exención de impuesto de tránsito se extendería 
de pleno derecho á todos los caminos después especifi
cados,

6.’ A bajar en todos estos mismos Caminos ó canales, 
á la tarifa uniforme y proporcional el peso de 16 skilli- 
nes daneses cuando más por 500 libras danesas, el dere
cho del tránsito sobre las m ercancías que en la actuali
dad a d eu d an , sin que esta tarifa pueda ser aumentada 
con otra ta r ifa , cualquiera que sea su denominación. En 
caso de que baje la tarifa de tránsitor, S. M. el Rey de 
Dinamarca se compromete á colocar todos los caminos ó 
canales que unan ahora ó después el m ar del Norte y el 
Elba al m ar Báltico ó á sus tr ib u ta rio s , bajo un pié p e r
fecto de igualdad con los caminos más favorecidos que 
existen actualmente ó que se establezcan en su territorio.

7.° A entenderse definitivam ente con S. M. el Rey de 
Suecia y Noruega para que co n tin ú e , como á n te s , el sos
tenimiento de los canales en las costas suecas y norue
gas que sirven para facilitar é ilum inar el paso del Sund 
ó la entrada del Cattegat.
'  Art. 3.° Las obligaciones de que hablan los preceden
tes artículos principiarán á regir desde 1 .° de Abril 
de 1857.

Art. 4-° Como indemnización y compensación de los 
sacrificios que las susodichas estipulaciones deben imponer 
á S. M. el Rey de D inam arca, SS. MM. el Em perador, el 
Rey, la Reina &c., se comprometen por su parte á pa
gar á S. M. el Rey de D inam arca, quien lo acepta, una 
sum a total de 30 millones, 570,698 rixdalers, que se re
partirán  de la m anera sigu ien te: Austria 29,434 rixda
lers &c. Entiéndase que las altas partes contratantes no 
serán eventualm ente responsables sino por la parte que 
se les haya adjudicado.

Art. 5.° Las sum as especificadas en el artículo prece
dente podrán , bajo las reservas expresadas en el p árra
fo tercero del art, 6.°, ser pagados en 20 anos y en 10 
plazos semestrales de igual v a lo r, que comprenderán el 
capital y los intereses de los plazos no vencidos.

Art. 6.° Cada una de las altas partes contratantes se 
compromete á arreg lar y determ inar con S. M. el Rey de 
Dinamarca por medio de un convenio separado y es
pecial :

1 .° El modo y lugar en que se han de pagar los 40 
plazos por la cuota que á cada cual correspondí!, confor
me al art. i.°

r„ 2 .# El modelo y el curso de conversión en dinero ex 
tranjero de las monedas daneses enunciadas en el mismo 
artículo.

3.# Las condiciones y el modo de amortización ínte
gro ó parcial á que se reserva expresam ente el derecho 
de recu rrir en todo tiempo para la extinción anticipada 
por su cuota, parte  de indem nización antes expresada.

Art. 7.* La ejecución de los compromisos recíprocos 
concluidos en el presente tratado está expresam ente su
bordinada al cumplimiento de las formalidades y reglas 
establecidas por las leyes constitucionales de las dos al
tas partes contratantes que están obligadas á provocar su 
aplicación, á lo que se obligan en el plazo más corto po
sible.

Art. 8.° El presente tratado será ratificado y las cali
ficaciones se verificarán en Copenhague &c. <¿c.

L as c a r ta s  re c ib id a s  de C o n stan tin o p la  p o r la 
* v ía  de A u s tr ia  c o n tin ú a n  dando  p o rm en o re s  re la

tivos al nuevo  Banco otom ano.
P a re c e  que  el Consejo de M in istros ap robó  por 

u n a n im id a d  los e s ta tu to s  m odificados de  la com pa
ñ ía  ing lesa , y  q u e  co n sid e ra  q u e  este  negocio  ha de 
se r en  ex trem o  ven ta jo so  p a ra  el G obierno  y p a ra  
la nación .

E n tre  tan to , ios concesionarios e s tá n  obligados á 
d e p o s ita r  en  el Banco de L o n d res  la su m a de 500,000 
lib ra s  e s te rlin a s , como g a ra n tía  de la e jecución  del 
co n tra to , el d ia  q u e  el E m b a jad o r de la  S ub lim e 
P u e rta  en  In g la te r ra  les e n treg u e  el f irm an  im pe
ria l q u e  au to riza  la  creac ión  del Banco.

E l G ra n  V isir ha  ido  v a r ia s  veces á Palacio, con 
el fin de  ex p lica r al S u ltá n  el s is tem a y  las bases 
d e  e s ta  com b inación  re n tís t ic a  de q u e  ta n  felices 
re su ltad o s  se p rom eten , y  de  la que  se d ice  q u e  S. M. 
Im p e ria l e s tá  m u y  sa tisfecha .

E l G o b ern ad o r v  el S u b g o b e rn ad o r del Banco 
se rá n  n o m b rad o s  p o r la  S u b lim e  P u e r ta , q u e  nom 
b r a r á  ig u a lm en te  á se is in d iv id u o s  de  los 54 de  
q u e  h a  de  com ponerse  el com ité  e s tab lec ido  en  
C o n stan tinop la .

H acia dos d ia s  q u e  se sab ia  en  la P u e r ta  la n o ti
c ia  de  la  solución pacífica d e l conflicto ang lo -persa . 
U n despacho telegráfico le h ab ia  a n u n c ia d o  ig u a l
m en te  á  L o rd  Redcliffe, q u ien  se m ostró  m u v  poco 
satisfecho de u n a  conclusión  q ue  sin  em b a rg o  deb ia  
h a b e r  p rev is to , y  q u e  ta n  fácil le h a b ia  sido  o b te 
n e r  p o r el m ism o, m o strán d o se  u n  poco m ás m ode
rad o , y  sob re  todo m ás  co nc iliado r e n  su s  negocia
ciones con F e ru k -K h a n .

E n  P era  se supon ía  que  el E n v iad o  de R usia h a 
b ia  hecho observaciones á la  P u e rta  acerca  de c ie r
ta s  no tic ias e rró n eas  p u b lic ad as  rep e tid a s  veces en  
u n  periód ico  francés de la c ap ita l sob re  los su p u e s
tos m ovim ien tos de las tro p as  ru s a s  en  la in m ed ia 
ción de P e r s ia , y  hasta  en  el m ism o te r r ito r io  p é r 
sico.

La cuestión  de los P rin c ip ad o s cam b ia  n u ev a 
m en te  de  aspecto.

E n  estos ú ltim os d ias  los periód icos a lem anes 
d e sm en tían  el ru m o r  q u e  h ab ia  c ircu lad o  respecto  
de la ten d en c ia  del G ab inete  ing lés á a c e rc a rse  á 
F ran c ia  y  á R usia . S u  opin ión  ha  variacfo: a n u n 
c ian  hoy q u e  A u s tr ia  no  p a rece  q u e  cu en ta  ya con 
el apoyo d e  In g la te r ra  p a ra  co m b a tir  la u n ió n  de 
M oldavia y  V alaqu ia . A la rm ad a  con las  consecuen 
c ias q u e  no  d e ja r ia  de  p ro d u c ir  el acu e rd o  defin i
tivo  de la s  tre s  P o ten c ia s , h a  hecho q u e  m arch e  de  
nuevo  a p re su ra d a m e n te  á  L ondres su  E m b a jad o r 
el Conde de A p p o n y , q u ien  no  ha a g u a rd ad o  s i -  
q u ie ra  al reg reso  del E m p erad o r.

Las ti  opas a u s tr ía c a s  co n tin ú a n  ev acu an d o  los 
P rin c ip ad o s , y este  m ov im ien to  de re t ira d a  no t a r 

d a rá  en  h a lla rse  concluido. A quellas tro p as  se e s ta 
b lece rán  de g u a rn ic ió n  en G alitz ia  y  en  el B anato .

C arta s  R egadas de Jassy  de D essau m an ifie stan  
q u e  el B anco m oldavo ha com enzado su s operacio 
nes. y e sp e ra  re c ib ir  d en tro  de  pocos d ia s  la conce
sión q u e  solitó de la P u e rta . So an u n c ia  q ue  la co
m isión  eu ropea  del D anubio  se ocupa en  estab lece r 
una  línea te leg ráfica  e n tre  G alatz y S u lina .

El Tim es p u b lica  en su  segunda  edición no tic ias 
de H ong-K ong, q u e  a lcanzan  al d ia 30 de E nero . D i
ce a s i la  c a r ta  d ir ig id a  á  aq u e l p e rió d ic o ’

«El dia de año nuevo de los chinos, el 26 de Enero, 
se pasó tranquilam ente a q u í; pero se temía que se co
m etiera alguna tentativa contra la ciudad.

Sabemos que gran  núm ero de embarcaciones y de 
juncos se reunieron á los alrededores para in ten tar un 
ataque. Se cree que las fuerzas reunidas en la rada , sean 
suficientes para  rechazar á toda la escuadra china; pero 
solo tenemos un pequeño número de hombres que opo- 
ner á un ataque que se reciba por tierra. Un regimiento 
es insuficiente para hacer el servicio de la plaza en se
mejantes circunstancias.

Estamos en alerta continua, y esperamos que con las 
medidas de precauciones adoptadas por las tropas se evife 
cualquier tentativa de ataque,

Sabemos que el Gobernador general de ia India se ha 
negado a la petición que le habia hecho de enviar aquí 
un regimiento,

Los buques ingleses eslan anclados en la bahía. El 
navio Calcuta se halla al O este, y el de los Estados- 
Unidos Levante está en la rada. Buques de vapor fletados 
por el G obernador hacen la ronda por la rada durante 
la noche.

A consecuencia de la noticia dada por el vapor ame
ricano L ily , anunciando que habia numerosos juncos y 
muchas embarcaciones pequeñas arm adas delante de 
X in tin , que habían intentado impedirle el paso, el v a 
por de los Estados-U nidos, San Jacinto salió para exa
minarlas.

Se echa de ver ahora la necesidad de un vapor para 
cruzar constantem ente los alrededores, pues en la ac- 
tualidad 110 hay  ninguno que esté en estado de servir.

El Comisario Yeh se ha dirigido al Doctor Parker 
Ministro de los Estados-U nidos, preguntándole p o rq u é  
no habia m andado que los súbditos americanos y los 
buques de aquella nación se alejasen de IIong-Kong para 
no asistir á las escenas de disturbios que se han rep re 
sentado últimamente. No sabemos la contestación del Doe- 
tor Parker.

Un General tá r ta ro , acompañado de 40 hom bres . ha 
venido de Shangay á bordo del buque americano Ante- 
lope, y se ha dirigido á Cantón de paso por Macao, a tra 
vesando aquella ciudad sin darse a conocer á las Auto
ridades. •

Han traído de Shangay la noticia de que se esperaba 
de Pequin un Comisario Imperial que debe ir para a r 
reglar los asuntos de Cantón. Esta noticia es prem atura.

El Almirante Seymour ha efectuado su proyecto de 
re tira r sus hom bres de Dutch-Folly, de Factorv-Gardens 
y del fuerte-B oisnet; se ha retirado al paso de Macao, 
conservando solo la posesión del fuerte Teelofen. Los 
buques están anclados en varias partes del rio , de m ane
ra que mantienen comunicaciones abiertas, é impiden 
á los chinos que bloqueen las travesías como in tentaban 
hacerlo. Las m urallas de D utch-Folly han sido alteradas 
hasta el punto que la plaza no estaba defendible sin 
grandes reparaciones. El moviliario de la Iglesia ha sido 
destruido por orden del A lm irante; solamente el reloj, el 
órgano y la mesa de com unión, fueron trasladados á 
bordo del buque. Antes de la retirada, nuestros hom bres 
habían sido atacados por una masa de ch inos, á quienes 
rechazaron fácilmente, y se abrió un fuego muy vivo por 
D utch-Folly y el vapor Nig>.r contra la ciudad.

AUSTRIA. I tena 44 de Marzo.— Hase dicho, por lo que 
hace á los Principados, la unión que todavía estaba en du- 
da, era la de A duanas, del ejército, del Tribunal Suprem o 
de Justicia y de la organización de las furteiones p ú b li
cas, puesto que la idea de un Principado unido política 
y adm inistrativam ente se habia abandonado. Esta noti
cia se confirma h o y , y es tan cierto que en las negocia
ciones que se están realizando actualmente entre Austria 
y Francia acerca de esta cuestión, se considéra la unión 
bajo este punto de vista. Asegúrase que estas negociacio
nes se hallan bastante adelantadas para que no se pueda 
dudar que hay acuerdo en esto particular. En cuanto á 
Inglaterra ha dado ya anteriorm ente su asentimiento á 
esta proposición. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.— Escriben de Turin á la Gaceta de Augsburqo 
que se está esperando allí la marcha del encargado de 
Negocios austríaco, el Conde Paar. Es probable que asta 
noticia se confirm e, pero sin las consecuencias que se le 
a tribuyen en Turin. Actualmente la retirada de los Em
bajadores no parece significar el próximo recurso á las 
arm as; así es que Francia é Inglaterra han demostrado 
en el asunto de Ñapóles, que bastaba que no se tuviese 
en cuenta un consejo para que las relaciones pudieran 
in terrum pirse entre los dos Estados. Si estas dos Poten
cias han podido m anifestar de este modo su susceptibili
dad ocasionada por la repulsa de una intervención polí
tica que no se fundaba en n ingún derecho político. A us
tria tiene más motivo para m anifestar con una medida 
sem ejante, su justo descontento de la actitud ofensiva v 
hasta cierto punto hostil de Cerdeña. Ademas, la medida 
adoptada por Austria es muy diferente de la de Francia 
é Inglaterra respecto á Nápoles. La retirada de los Em
bajadores de estas dos naciones, y la demostración de las 
escuadras, proyecta al p rinc ip io , podia com prom eter fá
cilmente el orden público en las Dos-Sicilias. La retirada 
del Encargado de Negocios austríaco no podrá provocar 
movimiento alguno en Cerdeña. La determ inación aus
tríaca no es agresiva en m anera a lg u n a , es el cumpli
miento de una satisfacción que Austria se debe á si mis
ma. Esta nación se limita á volver la espalda á su vecina, 
puesto que no es posible vivir con ella en buenas rela
ciones; viene á ser uno de esos actos á que se debe re 
c u rr ir  en la vida privada cuando no hav un medio de 
sostener relaciones convenientes. Si en Cerdeña no hay 
simpatías hácia A ustria , al ménos no debe un Represen
tante oficial de esta nación presenciar ciertos desmanes.

La suspensión de las relaciones diplom áticas, sin em
b a rg o , en tre  ámbos Estados, supone únicamente lo que 
un duelo en la vida privada. Hay por consiguiente un 
erro r en T urin , si como escriben á la Gaceta de Auqsbur- 
go, corre el rum or en dicha ciudad de que Austria está 
próxima á reforzar sus tropas en Lombardía y á tom ar 
posiciones concentradas en Peschiera, Mánlua y Yerona 
Un ataque contra Cerdeña no está ni estuvo jam as en las 
intenciones de A ustria, y así lo ha demostrado en oca
siones en que una m archa en dirección de Turin se po
día verificar como un paseo. No hay pues necesidad de 
adoptar precauciones contra una aparición de piam onle- 
ses en las inmediaciones de Yerona. Recuerdos sardos 
que deben estar muy presentes, constituyen bastante se
guridad. [Gaceta austríaca.)

CATTARO 1. de M a rzo .-E I Príncipe de Montenegro 
se halla actualmente en Paris, y no tardará en dirigirse 
á Londres. El Príncipe ha hecho este viaje por los con
sejos de P rusia, y es positivo ademas que continúa reci
biendo subsidios de esta Potencia. Ha salido también una 
Diputación para Constantinopla á fin de prorogar por 
tres meses el armisticio concluido en Scutari en tre T u r
quía y Montenegro. El Príncipe Danilo regresará á Cet- 
tinga por Berlín y Yiena. A principios de Mayo se le 
espera en Yiena. Bajo los auspicios del Emperador Na
poleón espera que las grandes Potencias se adhieran á 
su causa. (Deutschland.)

PR U SIA -—Berlín 45 de Marzo.—Espérase hoy al en 
viado extraordinario de Dinamarca M. de Bulow. Loé

resultados de este viaje á Yiena parecen ser m uv dudo
sos , y  en cuanto á la actitud adoptada por Prusia en la 
cuestión de los dominios y de la Constitución de los Du
cados , no se ha modificado á pesar de las concesiones de 
Dinamarca relativas á los dominios de Lanenbourg. Estas 
concesiones, por otra parte , son insignificantes, y no 
tienen otro objeto que ganar* tiempo. (Gaceta de Colonia.)

Idem 46.—Al principiarse la sesión de hoy en la Cá
mara de los D iputados, el Presidente del Consejo an u n 
ció que el tratado del peaje del Sund se habia firm ado, y 
que las proposiciones relativas á este asunto, se somete
rían  á las Cámaras lo más pronto posible. A propuesta 
de un  D iputado , la Cámara se levantó para m anifestar

su  reconocimiento al Ministerio por haber arreglado este ! 
asunto, (Gacata de la Bolsa.)

————— -   —  ___

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Victoriano y compañeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas del SS. Cor- 

pus Christi (Plazuela del Conde de Miranda)

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

*
ALCALDIA c o rreg im ien to  DE MADRID.

De los p a rte s  remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales la del mermar. 
y  nota de precios de articu las de consumo, re su lta  lo sigu ien te' ; mercado de grano

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER,

I
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA. PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,458 fanegas de trigo.
2,392 arrobas de harina de id. 
2,300 lib ras de pan cocido.
5,037 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 41,891 
libras de peso.

398 carneros, que hacen 9,419 
lib ra s  de peso.

■ PRE CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba___

45 á 50 
á 60

Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
—  de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........
__ fpAPAA

49 á 55 rs. a r.b»
24 ctos.lib. 

80 á 90

112 á 118* id.

22 á  24 ctos. lib.
24 id.

25 á  51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— iresco.........
— en canal. .. 

Lomo 

»
82 á 110 id,

36 á  38 id.
» 172 á ........... 550

42 á  44 id.
51 á, 60 id.
22 á  24 id.
10 á 14 id. ello 

14-20-22 cuartos. 
14 á  16 id. lib. 
10 á  12 id.
12 á  14 id.
8 á  10 id.

»
16 á  22 id.

3 á  4 id.

i ,

50 . . . . . .
60 ...........

124 ...........
275 . . . . . .
450 . . . . . .

oU
Jam ón.....................
Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

H 0  á  122 id. 
68 á 70 id. 
34 á  40 id.

»
4 0 á  50 id.

83
84
85
86 
88

Jud ías.............
A rroz..........

26 á  32 id. 1131 fanegas.
Lentejas.........
Carbón....................
Jabón .......................
P a ta ta s . ..................

20 á  24 id.
7 á  8 id.

40 á 64 id.
7 á 8$ id,

;idor, Cárlos Marfoi

Lo que se anuncia al público par 
M adrid 22 de Marzo de  1 8 5 7 .«

a su inteligencia, 
=E1 A lcalde-Correg

Q uedan por ve 
800 fanegas.

nderso b re

REVISTA MERCANTIL

fo rm ada en el M inisterio  de E stad o , con los datos rem itidos po r ios A gentes de S. M. e n e !  ex tra n je ro .

Estado del cargamento de granos y  semillas que han salido del puerto de Marsella para los de Es- 
pana, durante el mes de Febrero de 1857.

FANEGAS. QUINTALES.

DESTINO.
Trigo.

Harina.

Quintales. Cebada. Maiz. Rubia. Centeno. Habichuelas. Arroz, Garbanzo)

Barcelona.......................

Tarragona ...............

92,988

5,210

29,209

42,732

9ñ «X4 i '.

12,729 2,900 1,335 775 9,067 1,129 593 1,10 2

Valencia,........................

o, í OU

879 1,650

19,910

876

2,250

a 3,000 i) y>

A licante..........................
» » 161 »

Rosas............................... i

» » » ú

M álaga............................ t 1 A O O

» 1.125 » 210

C ádiz........... . .................

San Feliú de G uiso ls.. 

La Escala........................

•J

1

íü.oOfl-

2.390 

3,150 

1,650 

9,530 

9,625 

3,750 

))

1,088

A

J)

36,919

2.025

20,700

ú

»

0

V »

214

■>

Sevilla . . ........................

P a lm a..............................

i)

1 300

>>

-

ú

)>

)) 440

»

)»

n

R equejada.....................

>> A » » 0

S an tan d er.................

))

14,282'

» » Ó : »
)) )) » rt

276,439 Yi 19,881 64,280 38,567 775 13.632 1,129 4,178 1,10 2

E stado general extraordinario de los buques extranjeros, que de Amberes han salido para la España 
peninsular, con cargamento de cereales y  otras sustancias alimenticias. desde principios del cor
riente año hasta el dia 6 de Marzo.

Bandera. Toneladas. Destino. Cargamento.^
Valores

declarados.
Frs. Cs.

H olandesa.. . . . . . . 99 Sanfadpr Q AA CpirtAn V\ a Mt rv Ja * f. i

»
A

130
120

» 
- »

<J\JV na i nía uc u ig u , uuai leras i n -
go blanco............................................................. ..

2,429 v 5/8 hectolitros trigo blanco de Zelanda. 
2,200 V 5/8 id. i d . . . . ....................... ..

52,500
60,000

nnn.0

r>
»

119

136
49

Idem ú otros puntos, según 
instrucciones........ ............

»
»

2,321 y 7 8 id. t r ig o . .........................................
2,564 y 1/8 id. id ........................... ....................
834 id. id; 1,277 sacos harina de id..

57.000
65.000
1 A KAAA

))
157
107

Bilbao.,
»

. . . . . . . . . 2,994 y 1/8 id. r. trigo rojo de A m érica.. . . . .
1,143 id. trieo blanco de Z elanda.................  .

i y,ouu 
79,700
54.000
51.000

53.000

72.000

))
)>

Y*

0

105
96

168

133

»
San Sebastian.. .

r<

Málaga. ................

................
2,057 y 1/2 id. de id ......................................
1,005 y 1/4 hectolitros trigo rojo; 600 ¡

trigo blanco de Zelanda.........‘ ................
1,320 id. y 767 sacos trigo blanco; 493 

cebada............................................................
9 QQQ v 3/A hoolnlilrnc fríor* T'rurv r\ck

sacos 

sacos 

• <i no

F ra n c e sa .............. C n n f n rl AM
xj T ^  A UOVlUIIil UO H IV

sacos trigo de R usia...........
Alo m i loa f 1 uu

52,200
»
»

t o
113
416
78

»
Santander y-Málaga.......... ..
Bilbao.................... ..........

2,108 y 1/2  Hectolitros trigo..................................
2,002 id. trigo blanco.............................................
<,568 sacos de trigo y 511 barriles de harina .

62,754
54,737
45.000
56.000
18.000
42.000
21.000
32.000 
45,790
39.000
43.000

»
»

43
79

)>
>•>

809 y 3/4 id. id . . . .  
1,600 id. id .............

1 Ud H

»
/>
»

68
79-
79

p
»

La Rem teiada.

1,401 y 7/8 hectolitros habas................................
829 y 1/2 id. id. y 765 y 1/2 hectolitros trigo..
4 \ T Alt honfÁlifr>Ac Irmr, Klo ría 7/\Ia., J ^

.» 78 )> 1.505 v 5/8 id. id. .
uiua.

)>
Ilannoveriana. . . .

79
90
68

» 1,514 v 7/8 id. trigo rojo........................................
» 1,523 id. trigo blanco de Zelanda.....................

1.362 id. id .................................. .........................
43,158
36.000 
48,500
83.000
43.000
60.000

V 110 )> 1,876 v 1/ 
3,349 y Y 
1,659 v 1 
1,900 id. i

4 id. triso .................))
)>
»

172
76

130
Bilbao..

»

»

'4 id. trigo blanco..........................
/4 id. trigo..................... ................
id.; 425 hectolitros alub ias.........)) 91 La nequejada, i roa :a i i  i

»

H am burguesa___
»

Inglesa....................

85
135
65
75

103
87

)>
Limpias.................
Cádiz ó Málaga... 
Málaga..................
Cantan/Inr»

■ , i fjáí iLl. DldllUU UL LLldliUdi *
2,042 y 5'8 id. id .....................
2,902! y 7/8 id. trigo.................
1 ,545 id. trigo............................
1,590 id. id. rojo de América

45,600
53,500
75.000
40.000
41.000

» Bilbao.. 2,284 id. trigo rojo y blanco.A Q ti. A ,, J /a l__*.c i:*_____ i__ 1 . 60,000
»

Aliono 102
114
97

171

La Requejada........................
Santander........... ............ * ’
B ilbao..............................* ’ ’
S a n ta n d e r .. ...........

i oai y i /6 utjoiuiiiios ceudua ue om im a 
2,237 y 7/8 hectolitros triso .........................

28,000
56,000

))
Belga.......................

1,990 hectolitros trigo blanco 
2,370 y 3/4 id. trigo.......... ......
5 4 k <9 v 1 ft iU iA

, y 715 id. rojo.. 70,200
59.000
78.000» 232 San Sebastian.......... 2^400 id.

b lanco , 
9 9Q\ v \ ¡

. . . . . . . . .
^ . £AA , i

Prusiana................. 110 La Requejada_____

v 1 UJU y DlaULU  ̂ UUl/ oatu
, y 500 de harina id .....................
r n  A/ > 1 a 1 i I n A O  f  l  . l a n n A

s del
115,000

D anesa................... at Coiafonrlnn V 1 J 1 /t M ÍIULIUII UL H ItjU A. .  • . . oy,uou

En bandera nai 
lesta ,  que salió car 
carga 200 sacos de 
to s ,  llevó tam bién 
yos valores declar;

cional no 
gado de d 
harina di 
100 saco? 

ados son t

se han exportado sustancian 
1 i versos géneros y artefactos 
e tr ig o ; y el buque Clara, a 
5 de judías , 30 de chícharo* 
m  todo 8.500 francos/

11 ,2 b2 y 5/8 hectolitros trigo rojo de America..

» alimenticias considerables, únicamente el \m  
\ belgas para Santander y Bilbao, llevó por coi 
ue salió para Cádiz con carbón de piedra, brei 
s ó gu isan tes, 10 de cebada y 40 cajas de ques<

34,000

;re Nuevo Ce~ 
nplemento de 
i y otros efec- 
 ̂ de bo la , cu-

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  4ti de Marzo.— D iferida, 24 6/8 papel.— 
In te r io r , 38 6/16 dinero.

Londres 47 de M arzo— E x te rio r, 41 3/4,

BIBLIO G RAFIA.

ESTUDIOS ANALITICOS DE LA LENGUA ALEMANA, 
por D. Enrique Lem m ing, Catedrático de idioma alem an 
en el Real Instituto industrial de M adrid, y  de inglés en 
el Real Seminario de San Antonio A bad , de PP. Esco
lapios.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo 
autor.

Ambas obras, en un tomo, se venden al precio de 32 
reales, en la consergería de dicho Real Instituto, y en las 
librerías de Cuesta , Sánchez, Hurlado v Poupart.

990— 1

EL BIBLIOGRAFO ESPAÑOL Y  EXTRANJERO  , PE - 
riódico quincenal de la im prenta y librería, mapas,''gra
bados, litografías y obras de música, bajo la dirección 
de D. Dionisio Hidalgo y  D. Carlos Bailly-Bailliere.

Este periódico saldrá con la m ayor regularidad desde 
Enero de 1857 dos veces al m es, en 16 páginas de 8.Q 
prolongado.

Precio de la suscricion 30 rs. para toda España, fran
co de p o r te , y 40 para el extranjero, ó sean 10 franco? 
50 céntimos.

El Suplemento estará dedicado al movimiento literario 
del extranjero y anuncios particulares que se insertarán  
á razón de un real por línea.

Advertencia. Las obras ó periódicos no políticos más 
im portantes, de las que los autores ó editores rem itan 
un ejemplar á la administración de El Bibliógrafo, se an u n 
ciarán en el Suplemento con el índice de las principales 
m aterias que contengan.

Rogamos á los señores autores y editores rem itan en 
carta franca una nota de todas las obras que han publi
cado desde 1851 inclusive hasha hoy, así como de las que 
den á luz en lo sucesivo, Ja cual insertarem os grátis en 
El Bibliógrafo. Dicha nota deberá com prender:

1." Todo el título de la obra; 2.° el nom bre del a u 
to r; 3.° el año en que se ha publicado; 4.° el núm ero de 
tomos y el tamaño de ellos; 5.° el núm ero de páginas v 
áe láminas que contenga; 6.° el punto de su impresión; 
i .0 el nom bre del establecimiento tipográfico; 8.° los pun 
tos de venta; 9.° el precio.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración, librería 
extranjera y nacional, científica y literaria de D. Cárlos 
Bailly-Bailliére, librero de la Universidad cen tra l, calle 
del Príncipe , núm. 1 1 .

En provincias, en las principales librerías. 1012-3

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, AGUDEZAS, 
ocurrencias, chistes, epigram as, chascarrillos, cuentos] 
refranes, anécdotas, dichos graciosos, equívocos, ton te
rías, bestialidades, simplezas, qu id-pro-quos, adefesios, 
locuras, m ajaderías, bobadas, despropósitos/salidas de 
pié de banco &c. &c.—Por D. Hilario Pipiritaña. Ensalada 
por dornas sabrosa y divertida.

Superior, en abundancia, buen gusto y novedad, á 
todas las florestas y colecciones de su clase,

Util para todos los sexos, edades v condiciones de la 
vida.

Necesaria para m atar las eternas veladas de invierno, 
y para ahuyentar el sueño del viajero, distrayéndole 
agradablemente en las pesadas horas de diligencia (ó de 
galera), no ménos que en las veloces horas de wagón.

Indispensable para todo enfermo que no tenga calen
tura ; para los convalecientes; para los presos y deteni
dos; para los que salen al campo á v eranear, ó á tom ar 
baños &c. &e.

Un lindo volumen en 32.°, de 300 páginas, impreso 
en excelente papel y letra nueva. Su precio: 8 rs. vn., 
cartonado, y 10 rs. empastado á la holandesa.

Yéndese en la librería de la Publicidad, pasaje de Ma- 
theu; en la de Bailly , calle del Príncipe , y en la de Mar
tínez , calle de P reciados, núm. 12. 922-2

EL LIBRO DE LOS LIBROS, Ó LAS MIL Y UNA MA- 
ximas.-—Colección de pensam ientos, consejos, prover
bios y dichos sentenciosos, agudos ó mem orables, esco
gida de los filósofos, moralistas y buenos escritores, asi 
antiguos como modernos, por O. E. Moralinto. Cuarta 
edición , esm eradam ente revista y corregida.

Un lindo volumen en 32.°, de 200 páginas, impreso 
en excelente- papel y letra nueva.

Véndese á 6 rs. vn. cartonado, y á 8 rs. á la holan
desa, en la librería de la Publicidad , pasaje de Matheu; 
en la de.B ailly , calle del P ríncipe, v en la de Martínez’, 
calle de Preciados , núm. 1 2. * 923__%

A N UN CIOS P A R T I C U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Yillar.’Di- 
cho buque ofrece á los señores.pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras, y c-1 más es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Uríetemii y Colom.
736-5

SOCIEDAD MINERA SAN ARTURO.— LOS SEÑORES 
D. Hermenegildo Larrañaga, Doña María del Cármen L a- 
fuente y Doña Josefa Vidal, se servirán partic iparlas se
ñas de su habitación á D. Anastasio Bermejo, recaudador 
de esta sociedad, que vive en la calle de Santa Lucía, 
núm ero 4, cuarto bajo: advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará perjuicio.

Madrid 20 de Marzo de 1857.=»El presidente , A. E,
1010

JUNTA LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD AGUAS 
de la Puda.—En virtud de lo acordado en la junta gene
ral extraordinaria celebrada al efecto en 7  de este mes, 
se pone en venta el establecimiento de los baños de la 
Puda con lo demas de su pertenencia^ La subasta tendrá 
lugar en Barcelona el dia 15 del próximo A bril, en el 
salón de la plaza del Pino, núm. 3 , á las diez de la ma
ñana. Los que quieran hacer postura deberán presentar 
pliego cerrado al infrascrito secre ta rio , que vive en la 
Rambla, núm. 1, piso tercero, núm. 2, quien tiene en su 
poder, para ponerlos de manifiesto, el pliego de condicio
nes y los inventarios.

Ño se admitirá postura como no se dé una garantía á 
satisfacción de la Junta liquidadora que asegure el cum 
plimiento de la subasta.

Barcelona 10 de Marzo de 1857.—P o r acuerdo de la 
Junta liquidadora, José P u jo l, secretario accidental.
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SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CO- 
ruña una factura con cuatro billetes del anticipo volun
tario de 230 m illones, cuyos núm eros, series y cantida
des son :

1 4.33 5 .F   1,000
14.33 6 .F   1,000
48,433....E   500
4 8 ,3 9 0 .. D   200

Los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de 
Rentas de Pontevedra, todos los que estaban ya aplicados 
por un interesado al pago de una redención, y se ha lla
ban pendientes de la .expedicon del libram iento. Se avi
sa al público para que ninguno sea sorprendido con su 
adquisición, pues se instruye expediente para que no 
tengan valor sino para el interesado referido, que con 
la presentación que hizo, tiene acreditado son de su pro
piedad. _ Y.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . — A las siete y media de la noche.—
Roberto ü di.volo.

t e a t r o  d e l  P R I N C I P E .  — A la s  ocho de la  no
che.— La redoma encantada , comedia de magia en cua
tro actos.

T E A T R O  d e l  C IR C O .-— A las ocho de la noche.—
La locura de amor, drama histórico en cinco actos. — El 
carnaval, baile.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .- —A las ocho de la
noche. — Sinfonía. — Frá diavolo.


